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S U M A R I O 

INISTERIO DE INDUSTRIA" 
{COMERCIO t •?': : ! I 

imto nombrando Subsecretario 'del 
íMmísferí'o de Industría y Comercio 
[a don Ricardo Fernández Cuevas 
I ij Soíorio.—Págifla 1755, 
Ííro nombrando Jefe del Servicio Na-
Ittonal de Pesca Mae'.tima a- don 
¡Pascual Diez de Ribera.-—^Página 
h755. 
|?/ro nombrando Jefe del Servicio 
• Nacional de Comercio y Política 

i jArancelaria a don Francisco Javier 
l'Meruéndano u Fermoso.—^Página 

3755. 

UNISTERIO DEL INTERIOR 

Wen facultando al Subsecretaría pa-
ta resolver, por delsgación, los 
asuntos que señah y que a este 
Ministerio compu'-eti—Pig, 3755. 

Otra diponiendo cese en el cargo^de 
Presidente de la Comisión infor-
madora de la leconstracción de 
Werfo don José larraz López.— 

3755. 

ytn designando Peisidente de la Co-
misión informadora de la recons-
trucción de Oül.'do a don Gerardo 
Caballero OZafcegar.--Pág. 3755. 

[INISTERIO DE INDUSTRIA. 
COMERCIO Í: ? m R S S 

¿«n reparando definitivamente, 'del 
Servicio del Estado a D. Alejandro 
tscudera, Auxiliar EspeciaVzado de 
'Comercio.—Página 3755. 

separando definitivamente del 
Servicio del Estadc ta D. José Ca-

sáis Santaló, Agregado Comercial 
de segunda clase,—Páginas 3755 y 
3756. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO : : ! FT 

Orden imponiendo un año de suspen-
sión de empleo y sueldo al Agente 
del Cuerpo de !nv»stigación y Vi-
gilancia D. Ramiro García García. 
—^Página 3756. 

Otra dejando sin efecto la separación 
decretada contra el Agente del ídem 
don Gregorio Pérer Huidobro.— 
Página 3'756. 

Otra id. id. id. D Francisco Martí-
nez Olivas.—3756. 

Otra declarando jubilados al Comi-
sario, Inspectores y Agente del ídem 
ídem que se mMcionan.—Página 
3756 

Otra concediendo el reingreso al Agen-
te del id. id. D- Tomás Fernández-

•Cuevas Oria.—^Página 3756. 
Otra dejando sin efecto la separación 

decretada contra ej Agente del 
id. id. D. Antevio Rodríguez 
Alonso.—^Páginas 3756 y 3757 

Otra id. id. id. id. D. Antonio Mar-
tínez González.—^Página 3757. 

Otra con propuesta de destino de Je-
fes del Instituto de 'a Guardia ci-
vil, D. Benito de Haro Lumbreras 
y oíros.—Página 3757, 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 1 f i 5 ? ' 

Subsecretaría del Ejército 

DcvetJgOB 

Orden aplicando lef. ncrmas de la Or-
den de 30 de ¡itrio último (B. O. 
núm. 255) al Curso para Sargen-
tos provisionales de I'ifanterh anun-
ciado por Orde-^ de 5 del actual 
(B. O. núm. 4 7 5 ) , - P á g . 3757. 

Hojas de scrvitio 

Orden disponiendo que la Orden de 
16 de febrero de 1937 (B. O. nú-
mero 121), compmnie al personal 
retirado que prestejer^'^'cios y a los 
de esta clase tíingresados en ¡a es-
cala activa del Ejército.—^Página 
3757. -

Precios de áñ'fulos 

Orden rectificando ef la forma que 
expresa la Ordsn de 9 del actual 
sobre precios de 'Ktlsulos.—^Página 
.3757. • 

Ascínscs 

Orden confiriendo erppleo inmediato 
al Capitán de Infantería D. Julio 
Visconti Martínez.—Pig 3757. 

Otra declarando aotos rara el ascenso 
y se les confiere e.moleo de Tenien-
te a los Alféreces de Infantería don 
Miguel Félez Mdn'^n y otros —Pá-
gina 3757. • 

Otra id. id. a los Alféreces D. Fran-
cisco Sánchez Mcr<no y otros.— 
Páginas 3757 y 3758 

Orden confirmando en el empleo de 
Alférez de Infantería a D. Antonio 
Rús Crespo y otros.—Pág. 3758. 

Otra id. id. a D. Gregorio Serván Ji-
ménez y otros.—Página 3758. 

Otra rectificando la Orden de 3 de 
enero (B. O. núm. •̂ 4 3) sobre efec-
tividad de D. Eliy P^niríqupí Que-
mada.—Página 3758 

Otra promoviendo ai empleo inme-
diato al Capitá<^ de Artillería don 
José Quintana ^o.rqyecho.—^Pá-
gina 3758. 

Otra rectificando O'-den 'ie 14 rfe 
septiembre último (B. O. núm 332) 
respecto de la tnttqUvdad asignada 
al Teniente D. Jmn José Uribe 
Zorita.—Página '^7'!8 

Otra promot-iendc al empleo inme-
diato a los Sargentos de Aitilleria 
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d-m 'Femando F ' v m Fvanca qf-
.ri-rüíK.—!F>á0-ma 37'íR. • 

' Otra id. id. a los 'Sirnentos U). Air-' 
tonio Puig Góm -t u otros.—Pági-

' na 3758. ' • | 
Otra id. id. al AU'-rt?. de la Guardia 

civil D. José Grtrde Cano.—Fá-i 
ginas 3758 y 3759. 

Otra M icd •'Brigud:^ da Guardia a-
üil D. Tíicardo ¡i^nrra P.on.—T!ági-
na 3759. 

Oíru ideúlacaado apt'Os para el ascenso' 
y se 'les conTiete errri'^w de Teriim- i 
Je a los AWéreves Íí- "í " f . O 'Sm- ' 
tiago ElvirM'ij atr.-^^c • 3.759 

^imjiacioií«s 
! 

Or&irfí VBT.isaimiás) vstr.\ilca:ión de Vre- Qrden nombrando Maist'-ns Herrado-

Bímruecas 'al <úlfijcmUW^o Abd~vl~ 
a<n-m-B3n-:Mdfmnífí'L~-<PÁs. 37íi61. 

Otra destmaniio'n 'íWepes dél 
Excmo. Sr, Genvinl Jef-e de la Oc-
tava Región Militar al Comandan-
íte de Ir^nieuo';. r:stirado. D. 
ssOTío Siméne7, W-títero.—PágniTi 
37''6'I. 

.ííabilltvoinres 

•QcÁeti .hahiluando raro' ejercer zí>'>-
tplee) de'CapiLán Tenienf; de In-
•f.anteria T). T.iirico He la 'Peña.— 
Página 3751 . 

Mtiesíros FTrn-f.florcs 

farimf/rr® ^gun^ <at itenceré., :aEÍmi-
llnásx, 32). ¡Extrnán ¡F^nwrdsz ¡Flgae-
m&ar—'Páginfi 375^ . 

Ayud.-ntes 

Orden nombrando AA uiante de Cam-
po M T.xcmo. •Sr fGmetraí tíe iBi-
rvisian D. 3ose 'LSrfh^ Vmto al Tre-
vivnte Coroné de Jrifamería tiam 
José Minguez y Er.riquez de Sata-
manca.—Página 3759. 

.aes',,!»!' 

Oorden jasando a ,ío'. deitinos ífae 
£x:pr£sa los Jefes v Oficiales d£ In-
Jímtenía D. Antón o T.ernán&srz Do-

- mín.g.uez y ofros.—Pig. 3759. 
Orna id: Jd. R. Cut loe -A^ála Pans y 

_ofros.—Páginas 3759 y 376Í).. 
Otra id id. 'los J^ífc* y 'OUcidles de 

'Cr/báUería D. W.r'onp ¡Rui^ Pi-
quero y otros.-—Página 3 769. 

Otra id, id ios J-^fes y Oficiales de 
Artilieria D. ' Berr/artlr) Ardanaz 
JLardies .y otros.—rPúgina 37-60. 

Otra .id. Ta la Rr.igados JJAvil del Ejér-
icito del Centro xil Ve.terinario pri-. 
imsro iD, MiCmtmi VstMez ISartin.' 
—'Página 3 7'ÉO. • 

Otra id. a los desti:nm wae expresa a 
ihBs Capellanes D, Aiwliam Zaidi-' 
mr.r R-aquana y .Mros.—:P%.i¡ttas 
37S0 y 3,7-61.. 

Otra id. al Batallón rfp 7apaSoves tíe 

res proüisiimales ui llmfé 'Herrero y 
otros.—^Página 3761, 

M a Ji ' 

Orden nombrando Gobernador Militar 
Je I¿as Pxúmas al Coronel de Arti-
lieria D. José ds Rozas Fernández. 
—Página 3761. 

Wffiíánicos-Cíecttkíj'.js ;provisiana!es 

Orden •nombrando M¿:'micos electri-
cistas pmvisioaalt-^ v. D Félix La-
tailla Rubio y ofr ' s—:Pág. 3761. 

fiÍEjsia tíe .hiij»r .pasroo 

Orden .camcediendo ríe jera de haber 
•pasiao di Brigada ae la Guardia xi-
vil don 'Gil González 'Caluo.—-Pá-

• gjíBs .376:1 y 37i5?. 

Miliuri.rtciin 

Orden ánulanSo h rr^litarización •cwrt-
cediUa a Jase A'icón Sanchas.— 
•Págma 37'6'2. 

OfióialídaS de Com-i'ertVEnto—Ascenros 

Orden ascendiendo al empleo inme-
diato a fes ^igudn'- -áe 'Campk-
mento efe hifantn rS B rPatlo .Aa-
rrecoechen Pélár>i,'y TTros.—'Páfgnifl 
3762. 

Oíra id. Tíntente le Ccmplemsnto de 

' iCaballiría a Hos AWrpcgj ]) j^. J 
itólamé Fttim &ert;irn u oTros.-~Jfcr 
igina 

Otra disponiendo 'ii.e el Alféie¡¡,\ 
Complemento di ^ ^f don Eiim.l 
do Cobos Gutiér.e-'. ''nmené] 
chu escala comí Míhn Médico A 
Complemento.—?á?ina 3762, 

Otra ascendiendo o' fi'^oho inmiáiiA 
a los Alféreces d^ '^c.rnplemerííaA 

, Infantería D. Ifí'oí/;-? O/edaC»;! 
cía y otros.—H752. 

Premios de jiecti.idad 

Qrden concediendo los gemios ( 
expresa a Jos Jefes 'j Oñ'cío/e! i(i>i| 
José Hijar Ariño y oíros.—Págiu 
3762 a 3767. 

Subsecretaría del Aire 

Orden dasignandc pa.jj 'tomar,., 
en el Curso •Íí.r;!i,7res de Jfij 
teorologia a D. ñitonio Mst^j 
y otros.—Piginjs ?7£7 y 

Otra id. id. paca •jst^ir a un i 
de Especialistas a i'J Felive Sml»] 
teban y otros.— ^Áa'vi 3768, 

Jefatura de íMnviiEzn. Ins-
trucción y Hecuper'c iTi : i 

Rcctificjc ¡jp 

Orden rectificando en ía fnrrm tftl 
expresa la Orden dt convocal(Bi\ 
del vttrso para Sna'-rTcs proo 
nales de Infan'rrl i í? 5 rft'®! 
Tríente (B. O. nüni. 475).-Pál»| 
3768 . 

linstr'ic óc 

Otra convocando un curm de for0 
ción de Alféreces rrowaonsia ^M 

. Ingenieros en hs í "riiil:ionis I" [ 
•indica.—'Rágina 

¿Lmincios '^ficialeí 

C o m i t é de Moneda Exfranjera.-I 
Cambaos de compTa de | 
das . 



Battoí^ £̂Mu:.̂ :̂l iel'Est«íl-> — H Págitra 

3Íe i -ño . á e Im N a - c í é n 

láslcriíi d e laaickasteia 
y C-omerCíts 

'©«cc^S^os I 

¡itpropucsta di' Mro-istn) -Se Tn-
lii y CsimMcío, r prevja dcTi-: 
ión-fiel Consfio,di Ministres, 

no Sn'bsE-retariD fel íXTare 
MÍTii?tCTÍo .í dcm Ricardo Fer-

|dez Cuevas y ?aIor-o 
da En Burgos 2. d'ez de febrero 

aai'iciarnío'; -üvliiaa y ocho.— 
TiriaJTiifiil. 
FRAKfCTSm TRANCO. 

Ministro -ífe Infnsl-ña 
7 Conr-rrio, 

ni t u tardo Snanzes ÍFernándíis 

píopu£3ta áil Ministro de Jn-

Efia y Comercio, y nr^via deli^v 
in ¿el iCoaíojo Ministros, 
ombro Jefe del S '̂-MÍrio Narional 

iesra Miinti-ma a don Pascual Diíz 
Úbciá, 
aio wi SuTgOT, Ta (1ip7 d€ febrero 
nil nmTOcntDs trínta y ocho.— 

'iño Triunfa). 

PSANCISCQ FRANCO. 
£I IVlinisrro J,; Intiusíria 

y CnTner.:io 
EüJintaaio Suanzes Ffirnáadez 

flierites de eáte Ministerie, -he W-
nido a bisn flisponer qvre el Siibss-
crtítaiTiO tETíga fEfciiTta^ ^ t * tles-
partiax y resailVCT, pttr iSfítegaiBOín 
Sel "MinwtTO, todc® "h» «.snoanaB q«5 
E éste competen, excfsjto 
isn qu9 por pnecejuto £xpreso deba 
sar eJ Mtiuistjio qoiian I0S ^autorice, 
así como «n los que, sin vCDnctfrnr 
esta .ciiTEoistaneia., reguieMin po.-
BU .liiij)Dr.fcancia 3a, fisHia ¿¿1 mis-
mo. 

JDiiaB gaajurdfi ;a V. iS. muchas años. 
ffiBiUgas, i2 ade £etaEej.-0 üé ISíS.— 

II Afio ItoiuaíaJ. 
SERBANO SHSER 

Smai- SElsseareitaasio lesSe ;Mi-
aaisterio. 

propneiita díi Mmistro de Tu 
stria y Cc.niercio, y nrevia delíbe-
lón, del •Consejo íL> Ministros, 
>lom"bro Jífe ds' .S.->'vicis Nariona' 

|t:omercit) 7 Política Aranrchria a 
|n Francisco Javier Meruéndano y 
Irmoss. 

ada Bn Baj-gos -a Jirz Ae febrero 
nove:ientos treinta y oaho.— 

íí'Año Tri-mfal. 

¿ "FR-ANCT^.O-FRANCO. 
Minúrtro £l<! Tnfíustrifl 

í-Comcrcio 
•^•n Antonio JSuanzss iternánds?! j. 

MiTiis ter ío d e l í iTí^rioT 

xfeM» de íacéataa- «a üra-
' y assotuDiés de -tas 

A peiáxáóa del in.terBsaáD, nona-
ibrado Jeíe del ^aiwácio :N^cáajaal dí* 
Banca, Moneda y CamMo «n £l Mi-
••nisterio ds Hacienda, he dispuesto 
qus don José Larraz "López cese en 
£l cargo fie Pi<esidente &b la Gsmá-
s i rá i-nJormadm-a de la Ktecons-
trucción ñe Oviedo, creaba por üt-
flen ÜB la PresidenciiL de la Juma 
Técnim de "7 & fficismtee últiiTiie. 

EítE MimstErio Bfi rompfl-ace eii 
darle l.is gríiciu-s per-la niexit'orla 
labor .gr.s ha desarraHaSD en e! 
ttieinpo ftUB ha estado al Irent.e d? 
dicha Camisión. 

Burgos, 12 dfi fébi-ero de 1938.— 
31 Año Triunfal. 

SEERANO .SUSER 

He tenido a bî en designar T".--
sldente Se la Comisión infcrrmí-
•dora de la TlsconKtruccián de Ovit.'-
do, creada por Orden de la Pri"-
sidencia de la Junta Técnl-ca d-í 
1 de diciemljr.e últimB, a ñon 'Gc-
irardo Cahallero OlabezaT, Gober-
•.nador civil de aquellu proyinaa. 

Burgos, 12 de TeTarsi-D de 1938.--
jH Ant) Trainfal. 

•SEERANO . ^ S E R 

JNliry&terjo cíe I n c k i ^ a i a 
y OoninsKrci® 

tíii'df^aifs 
Jlma. Sr.: ¥áato £l ^aspüuiiíeii'ffi 

mstruiáo <&1 ffuiiciBn^mo láfin AJe-
iíikiiflro Escndfiíria, Ajudiltar E^aeiaíi-
lisado del C!natipo de AaaailiaineB ifií • 
peeiaíizaács üie iCapiesDiv «d 
vieio -del Sfetadq, gr, 

iDe lümiiQiiBitdE^ fvim ikt jwqpun:-
'±a dBl iDfitaractor E^peoiafl Jesig-

aaflo •psr Orden de la 
íe la J au t a Técnica del fhítwte. t ie 
facha 4 flel pasado meB -Se -«ciBín-
bre, asi como tie "H'CTrei'ftB •'owi % 
íe^sTa-cién -dictada pai-a aflvagww-
üar la lealtad y adhe^on lü iniwt» 
Estaño puT paTtE ñe tridoB tos 
cionaiáos püblicüs y ^ r a wwidtsaj 
a éstos a u n proreñinfisiíto Seiiii^ 
rador d£ su aCtuacñTbn a-ntíe e!l IMo-
vimiento WaciDnal, 7 muy ^espefciai-
mente cimToTm;e a 'Ip pretjeptiHrtl» 
en la t>raem y Tíorma-s -íte la -nB»-
!ma Presidencia tie Ta S^nta 
mca úñl Estado, de 4 de ñiciemlDra 
pasato, para la instrncraíin -ae 
chos e:!cpedlBntes a los TBnTñBnaTíws 
pertenecientes a los Cuerpa® 
nices áe Com'erao, 

Sfeta M&mstETio de Industria jf, 
Dameirao isa tenido a Jeien A o ^ t a r 
la propuesta de dicho Instrnetao 
Especial y disponer, en consecuen-^ 
Eia, que ñon a:li573ntÍTO ®scwiere, 
perteaactente al Cuerpo de Aukí-i 
liares •Especializabas iifi Comercio, 
sea separado definitiTOimente dal 
íTsrvicio del Estado,'cause baja cri 
el escalafón del mencionado Cuer-» 
po y pwürda todos 5us derachos os^ 
ma ioinci-onaffio pública. 

Déos guarde .a "V. I. mucíios a-ño.9. 
Burgos, diez de iébrexo de mil 

novficienlos treinta y ochB.—II Año 
Triunfal. ^ 

JUAlí ATTTONIO SUANZES. 
SsñQX Jefe del Servicio STacional dff 

Comercio y Política Arancelaría, 

Timo. Br.T T^sts tí -EzpeáisiireF 
instraidG al íniiTíioiaaaáo -dan íosé 
¡Oasaás Santaiá, Agregad» .Caunfir-
Eial íde íisgunda .clase de da Escaia 

Csn^jeras y Agrsgades Camex-
ciaJEs.del Sfirvicio Comercial del 
Estada, y, 

Be conformidad con la propuesta 
iel Instructor Especial designa 3o 
->ar Orden «e la Presrdrocia 'de la 

,JTm'ta Técnitía del Estatlo de tecíia. 
4 del p'asadra meB ñe ñicierntore. íi3l 
cnm® flte' acíreTÜD cnn 3a tedia-
rían áácfcata pEíca .salvaguandar .ta 
l ^ t a d y aifláa.efiHD'n al mnewo íistai^ie 
"«or iKBirte ide itados los tuncionacíBa 
aoÁbtliQQe y pana .someter, .a «stos a 
tm íHujísaflinüeato dea)ura.ánr ds u» 
acituacsiQn aji te el MoMimieintó Tía-
f.ifiuaa\ y muy especialmenle con-
forme B ID preceptuado en la Or-
len y 'Normas de la misma, 'Pre-
ññeacia ^ Ta Jmita Téciítca flia 
''¡^affl®, (fc 4 ñe dtcierrttorE pasartl», 
nam B>, instbirnccíóti 'de dhdios «ck-

i ¿OB jsic-
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teneci entes a los Cuerpos Técnicos 
de Comercio, 

Este Ministerio de Industria y 
Comercio ha tenido a bien aceptar 
la propuesta de - dicho Instructor 
Especial y disponer, en consecuen-
cia, que don José Casais Santaló, 
Agregado Comercial de segunda 
clase del Servicio antes menciona-
do, sea separado definitivam.ente 
del Servicio del Estado, cause baja 
en el escalafón del mencionado 
Cuerpo y pierda todos derechos 
com.o funcionario público. 

Dios guarece a V. I. mrchos año« 
Burgos, diez de febrero de mil 

novecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal. 

JUAN ANTONIO SUANZ^nS. 
Señor Jefe del Servicio Nacional 

de Comercio y Política Arance-
laria. • . 

M i n i s t e r i o d e O r d e n 
P ú b l i c o 

Ordenes 
Vistto el expediente de revi'i.'ón 

separación, instruido al ex-aw^te 
de tercera clase del Cuerpo de In-
vestííación y Vi.prilancia, don Rami-
ro Garcí¡# García, de conformidad 
•con el informe del Abogado del Es-
tado, «Tefe de la Ase.90ría Jurídica 
d-e la Comisaría General de esta 
Jefatura Superior, y con la prop\ies-
ta del limo. Sr. Comisario General 
de la misma, he acordado dejar sin 
efecto la separación que fué decre-
tada contra el expresa<^ ^^unciona-
rio, concediéndole su reiricrreso en el 
escalafón del referido Cuerpo en el 
lu<?ar que tenía a su separación,'ha-
bida cuenta a su actuación anterior, 
costánea y posterior al. Gí-orios-o Mo-
vimiento IsTacional. Sin perjuicio de 
lo cual, y por las relaciones que con 
k ídeolog:ía y personas de los parti-
dos de izquierda -Dudiera haber teni-
do, y que se deducen del hecho de 
aparecer el interesado en una rela-
ción de T)ersonas de confianza del lla-
mado T'rente Popular, le imronpo 
por el exwesfldo motivo, al referido 
Agente don Eamiro García García, 
la sanción de un año de suspensión, 
de empleo y s.ueldo, con abono del 
tiempo oiie Heva senarado, denesrán-
doTe el derecho a la percepción de 
los haberes oiie pudieran correspon-
derle, por la diferencia que entre d 

año'deSuspensión y el que efectiva-
mente ha estado separado, existe.. 

Valládolid, diecisiete de' enero (Je 
mil novecientos treinta y ogho.—II 
Año • Triunfal.=El General Jefe, 
Martínez Anido. 

Visto el ex-ed'ente de revisión ríe 
separación instniido al tX-A gente I''! 
Cue-po de Investigadiór y Vigilancia 
clon Gregorio Pérez HulJobro, de con-
formidad con el . in formi de! h h c 
do del. Estado, AVsor Jurídico de Pi-
ta Jefatura de mi mando, he acorda-
do dejar sin efecto la separación decre-
tada contra el expresac'o Agente, con-
cediéndole su reingreso en el escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, en ei 
lu.war que tenía a su separación. 

Valladolid. veinticuatro de enero .1; 
mil novecientQS treinta y ocho.—'! . 
Año T r i u n f a l . = E 1 General Jef' . 
Martínez Anid». 

Visto el expediente de revisión de 
reparación, instruido al ex-Agente d» 
segunda clase del Cuerpo de Inves-l-
Tición y Vigilancia, don Prancis-o 
Martínez Olivas, de-cor.formidad con 
el dictamen del Abogado del Estad, \ 
Jefe de la Asesoría Jurídica de la Co-
misaría General de est? Jefatura, v i 
propuesta del l imo. Sr. Comisarip Ge-
neral de la misma. iie acordado de-
iar sin efecto la separación del CUT-
no a que pertenece dicho f u n c i o i a ' 
rio, concediéndole su reingreso en el 
escalafón, en el lugar gue tenía a su 
separación, disponiendo no se le re-
conoce el derecho al percibo de ca i -
ttdad altjun.a, por el t iempo en que 
la senaración de hecho y derecho, ha 
durado. 

Valladolid, veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta y o c h o . — I I 
A;ño T r i u n f a l . = E 1 General J¿fe, 
Martínez Anido. 

l^or cumplir la edad reglamentaria 
pa«a su cese en el Cuerpo de.Inves-
tíffación y Vigilancia, según los datos 
oficíales aue obran f-n la Sección de 
Personal de la Comisaría General de 
e.sta Jefatura, acuerdo en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 4 9 
de las Clases Pasivas del Estado, de 

de octubre de 1 9 2 6 , y 4 4 del 
RglamentO':para su aplicación, de 21 
de, noviembre de 1 9 1 7 , declarar ju-
bilados cort el haber pasivo que por 
clásfficacióo.'les corresponda y sujetos 
siempre a las responsabilidades que en 
sui día pudiera corresprnderles por su 
actuación en la zona no liberada, los 
que en la actualidad se encuentran en 
aquélla, y los siguientes funcionarios: 

Comisario ",de segunda das» \ 
T e o d o r o Sánchez Rubio-Plaji í'' 
de marzo de 1938 . destinadô i 

•plantilla de Oviedo. ^ 
Inspector de.'primeti dase, doji 

tonio Martín Herrero, el 22dtí 
zo de 1 9 3 8 , en territorio no 

Inspector de^segunda dase, „„„, 
Sanz Gómez, él 12 de marzo de 1 
en territorio no liberado. 

Agente de primera dase, don'̂  
Torres Novella, A 1 -ie 
1 9 3 8 , en territorio no liberado, ' 

Valladolid," 7 de febrero de 15]!.. 
II A ñ o Triunfal . = E 1 Ministro,!,', 
tínez Anido . 

Vis to el expediente de revi» 
separación, instruido al Agente ir 
mera clase del Cueipo de Investiga 
y Vigilancia don Tomás Fcrnási 
Cuevas Oria, de conformidad CE] 
dictamen emitido por el Abogidofl 
Estado, Jefe de la Aüescjría JMB 
.de'la Comisaría General deestafcl 
tura, y con la propue.sta dd 1 
simo Sr. Comisario General del¡ 
ma, he acordado se le conceda snr' 
greso en el escalafó.T de' ruprpo,.(j 
no hallarse íncurso en el Decreto:: 
mero 108 de la Junta de Defensa.̂ ' 
cional, no reconociéndosele díiáí 
alguno para reclamar y oercitóc;, 
tidad alguna por el tiemno aiül!:, 
paración acordada, y que se dfiií;. 
efecto, ha durado. Ignalmente act'íi" 
do- sancionar al referido fmidPB';| 
por las faltas reglamentarias m«>; 
aprecian en su conduct?. v "'i' f'' 
rnrn.pre"laidas en '1 -.tío 1 "'''! " 
tículo ^ 7 4 y caso M 371' 
la pérdida de treinta y cinco. ' 
ce puestos en el eka'af-'n comíi'j 
nes respectivamente seña'a"'̂ " í»' 
apa-rta-lo 2.° del artíniln 
tndn 2.°. grado b> del arfín'ol 
del Rocriamento prov''íotial orsuíl 
de Policía 'Gubernativa. 

Valladolid. veintiocbc (if w"»' 
mil novecientos treint? v oftio--" 
Año T n n r , f a l . = E l General JefeJ"' 
tínez Anido. 

Vis to el expedí-nte de f e w j í ' 
separatión, instruido al Aee"" f f 
liar de tercera dase del Ciicron "it 
"psticración y VigiUncia do"/"'?!! 
Ródí-Íguez Alpnso. de confo^' 
con 'el dicramín-emitidr por . 
aado del Estado, J^h de la 
Turídi-^ de la CoT.isarla Gener' 
"sta Jefatura, he ;'ccrdad0 dcj 
efecto la separación decreta t ^ 
dicho funcionario v . ' ,, 
ingreso en el esc-ala'ón fti I"'» i 
tenía a su s.^patación wncionaw 

elA^ 

> 
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funcionario.^ como incurso 
• Decreto núm de la Junta 

se dr 1 d e f e n s a Nacional, con un año de 
91 i Wij^éns ión de empleo y, sueldo, sién-

¿jyde abono el tÍj.T)p.c en qus ha es-
fjifijseparado, y no ce;-ofiociéndole el 
¿ í í a o al percibo de .antidad alguna, 
píS'Ja diferencia qae piitda existir en-

,; trf^l tiempo de la sanción impuesta 
.yáfque la separación jrordada, y que 
.•|e"(Éa sin efecto, ha durado, 
í;. Wladolid, veintinueve de enero de 
'ÍmÜ Novecientos creinta; y o c h o . — I I 

¡Triunfal.=E1 General Jefe, Mar-
Anido. 

stro,| 

orno 

irc 

(í«íi 
ími' 
Icli' 
toií 
nyi) 
Abo-
soi'l 
ilJl 
9) 

liciü 
re 
(ijí 

ito el expedi-'nt- instruido para 
uar la actuación antes y después 
lorioso jkovimieiito Nacional , 

gente de tercera dase del Cuer-
investigacióa y Vigilancia don 

iilartinez González, oe con-
lad con el di'-tamen emitido por 

«gado del listado Jefe de la Ase-
Juridica de ia Comisaria Gene-

esta Jefatu-a he; acordado de-
fi eitícto la separación del ^ncar-

concediéndoie ••'U-/reingreso en 
:alaton del Cuerpo: a que perte-
en el lugar q ie teria cuando tuc 
ao, sancionando . ' la presunta 
igia izquierdista . dé,, don ^iito-

xtinez Gon/.Vi(2, 'deducida del 
trato ' de favor y. especiales cargos des-

ados siempi-e con'-' autoridades 
tas, con un año de suspensión 
pleo y sueld): siéndole de abo-
tiempo que ha permanecido se-

del Cuerpo, no reconociéndole 
:recho al percibo de devengo al-

por la difer?ncia que existe en-
sanción que se It impone y el 

'O que ha durado la separación, 

deja sin efec-;o, ' 
alladolid, vein.-ínucve de enero de 
(novecientos treinta y o c h o . — I I 

. f Triunfal, = E 1 General Jefe. Mar-
gine? Anido. 

Propuesta de destino de Jefes del 
íntótuto de la Guardia Civil que 
^conveniencia del servicio hace 

Ministerio: 
Coronel don B e n i t o de Harq 

y r e r a s , del 13.° Tercio (San 
^astián)-, al 6." (Coruña). 
jJtro. don Jenaro Conde BujQus, 

Tercio (Coruña), al 
(t^dcba). 

Otro, don Ramón González Lóh 
^ del 8." Tercio (.Granada), a l , 

(San Sebastián). 
Coronel don Carlos La-

wwta Rodríguez, de la Comandan-

tencif a la de Pa^ 

ío. don Florentino. Gonsález 

Valles, de la Comandancia üe juugo, 
a la de Coruna. 

Valladolid, 7 de febrero de 1933. 
—II Año Triunfal. 

El Ministro ae Orden Público, 
MARTINifiZ AiNliDO 

Ministerio de Defensa 
i\acj.unal 

Subsecretaría del Ejército 

Orüenes 1 
• jJüi VüNGüS 

Ante la proximiciau uel curso pa-
ra íDaigciiLoa pioviáionares ue üj.-
ianmiia aiiunciaiAO ¿jor oruóii ue 
a 'úei coi'iisxiod iiies i.Já. o. uuuic-
10 ^íüj-, S3 áispoae lo que t>it,a3: 
: 1." ¿era &e apncauiuu, por '..o 
que se reiiers a m rccxamaciuii, ue 
üevengo^ Cie los. curdiinabas y: re-
giriifcn econoriiico as. uicno cuioj, 
las uunnas puuwtaaas i-ior Uiusu 
üe.bu ae jumo luuUiio (i:., o . iiu-
ixiSio 2oii), uictauas anue ta c¿ití-
Dracioii ae ouio curao, eoii las ino-
ámcationes aerivauas ae las va-
riaciones ae íecnas. 

2P íül anticipo a que ss refiere 
el párrafo 5.° ae dicria Qisposicioa, 
y que ^erá irremisiDieineiiie oes-
contado al expeairse el manua-
miento de pago corresponaienie a' 
la reclamación de haDeres hecna 
por el próximo mes de abi ¡1 
será ae 3Ü.0Ó0 pesetas. 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
11 Año Triunfal.=El General SuD-
secrecario del Ejército, P. O., El Co-
ronel Segundo Jefe, Fernando' Mo-
reno. 

- HOJAS DE SERVICIOS 

En vista de consultas eleVádas 
sobre ampliación de las hojas Je 
servicios de Jefes .y Oficiales, que, 
procedentes de la situación de re--
tirado, con arreglo a los Decretos 
de 25 y 29 de abril de 1931, han 
lido reingresados en las escalas ac-
tivas del Ejército, en virtud del 
Decreto-ley de 8 de enero de 1937 
(B. O. núm. 83) y Orden de 21 de^ 
i¿;ual mes (B. O. núm. 93>;'se dis-

;Püne que la Orden de. 16 de febre-
de 1937 (B. O. núm. 121); com-

prende no jsólo-'áTpersonal: retira-
Üo que se encuentra prestando ser-
vicios, sino también al que, 'pro-
cedente d&.dát;ha situación, le haya 

Sido coiicecüQO t i i. ea la 
esca la a üuiva ui^i i-ij^^ciio. 

i>UigGó, 11 Uc; uJ i — 
U Alio 'xi'iáiliai. — 
stícrei,ario aei í'. i^l 
Coronel Segunuo cdic, x 
moreno. 

RECTiFICACiOiM D.^ r n ^ C . . . . ^ J 
AaÍ Í, xU o i-i»J¿j 

La C r i e n aü ü aei a c i u . a o . 
nuni . i i o j , por la que ¿e i-.m t . i 
p e s e t a s ü,iJ ei '.'o v c . a e , , 
u e r a rcGliucaüa en L-Í -̂J 
que s u verdauero p .^ .-io es i 
os-tas el luiü. 

Burgos, 11 ¿8 icuic.O .....o. -
II Aiij rnuniul.--...i u-.. 
SwClciL îia aai -ü, X. 
Coronel Segunau jcíE 
ivio:ieuü. 

- ó... j 

En virtua ütí 10 .;. 
S. li,. el o , .. 
olios r;íx-ioaaiaíj 
üi'e ae 19ó(, c^--
iiiiiisaiaio por a.:.. , 
Cíe nienciüu¿aa i.... 
as la iantói-a . Uŵt̂  . ,! , , 
iviaru-ie/, ¡ju.. 
la escala ae ics i.. c., 
pleo inmeaiata.uj . .üj l;.-,...̂ ... 
Luis Ai-anaa ...a^.. 

Eur¿p3, 11 ae 
II Año •j.'riaufii.=--i.» v^^i.^.a 
secretario del üj^.^íI j , x'. 
Coronel Segunuo í.';.; 
Moreno. 

-1 

Con arreglo a lo aispussto en la 
Orden de 13 ue aiCioaio.e 
(B. O. núm. 4¿0), y t-jr lus 
condiciones que scuaia la ij.y ue 
14 de marzo ae U a (C. L. a^iu'j-
ro 136), se declaran ajolos p...ra ot 
ascenso y se les' confiere el em-
pleo de Teniente, con antigj3ci::d 
de 18 de agosto último, a los Al-
féreces de Infantería que se re-
lacionan a continuación, los que 
seguirán en su actual destino. 

Don Miguel Pélez Milián, del 
Tercio Almogávares. 

Don Félix Murga Apellaniz. 
Burgos, 11 de febrero de 19S&. -

II Año Triunfal.=El General Sub-
sDcretarip del Ejérci to, ,? . O., Ül. 
coronel Segundo Jefe, Fernando 
I.Ioreno. • ' • 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ' de 13 de diciemíire últiruo 
(B. or núm. 42Ó),' y por reunir las 
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CQBüttiaües aue seáada. l a Ley de 
l í de maEzo áe ISS'í (C. L. iiárrrí:-
r-« 136)., se císeiaraii íietos- para í-, 
stafleiasfl, ^ ae les caníiere- el' empica 
de Téniente,. con antigüedad- da 
IS, de agosto último, a. loŝ  Alfére-
ces de Infantería del' FataETon Cal-
zadores de Melilla, nuñi. J, íoc. 
WraiHciacG Sánchez Morena » dotí 
Oregorio Servan Jiménez, los qu» 
continuaran en su actual destino. 

Hni-gos; 11 efe feorero de í&íSi.--
11 Año 'l?rraiTfa?l-.=fíi Sus»-
afeeretarie- de=r EJéreito,. P. €>_, iC 
CSroH«t Sfeg«n:do Jefe, FeiDiaJsiia 
MersHa. 

(Sm. aarreglQ a lo dispuesiQ en la 
Oiiáteni- d&.iai ds dicienthr& ultime 
, (íBs. Ot núm^ 42fl-», se. eoníirroaL en 
él empleo de Alférez, qua lea fue 
concedido por distintas Autorida-
des Militares^ a las. de dicho, em-
plea- d«L Arma, de Infaateriit qut 
ae relacijonan a. coniinuacián,. a á g -

,pca? la cyie respecta a don Elay 
'Rodríguez Quemada, en el sarCida 
ce. q.iie la eieetiTiüaá (iiie se le 
asigna en tficher, emplea es la da 
20 de marzo de lOST, fecfta eir gire 
Ifi huisiera' aMESítpondido. aacendps 
por antigiiadad,. a¿ no serle de apli-
cación el Decreto num. 50 (B. O. 
tTóm. a> por el q^ua se le esmsjdsia-
ba ascendido. 

Euaiffo.», 11 da íadEam de- ESaa. -
[I Año TrraE)t£aL=EL General Sub-
secretario d£l. Eiárcito, P. O., M 
Coronel Segundo 
Moreno. 

D. Antonio Péíez 
ídem i'diaoai. 

Buirgos-, 10 de fffto-era ii î j 
IP Aña- Tti^fal=ffl l ; 
K.-crH!aTOB.- (ifel j^^ i to , 
CSTTBnei' ^ í ronde Jeff,. 
Moreno. 

En virtud de la Orden de S. E 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionalfia da 22. de- oetutore de 
1936, se- promufi-we. aL empaea íjuns^ 
diato, coa, antigüedad de dicha 
fecha, al Capitán de Artüleria. don 
José Quintana Morquecho.. 

Bui-gos, 11 de- febrera de 193$ 
—n- Aña TriunfaL=:El Qeneraá 

©ándeles, la efectividad de 2Í1 cbe i SufesacxetaJ:Lo del Ejércí±o.> P.. O', 
a a a j m de 1937,; fecha en q,uje les. i El Coronel Segunda Jefe, F&manid 
bubiera correspondido a^scendei-; x̂ íocel-K .̂ 
por, antigüedad, al no ssrles di | 
aBUBación el Decreto númera 5B ¡ 

liíBv 0„ nüm. 8J por. el qua se fós ' La Orden de 14 de septiembre úl-
c.onfiideró ascendidos, 

D. Antonio Rús Crespo. 
D. Pablo Aparicio Hernández. 
S). Lula Manteca Pérez. 
BuEgQS» U de febrera de 1938.— 

I I Año Triunfal.=El General Suh-
secxetaria del Ejército, P. Q., l£i 

timo. ^B. Q'. número a32J, por la 
que se promuev al emplea de Te-
nientes pro4'iaionaleiS- de ArtilTsria 
a los Alféreces da dicha eseala y 
Arma q,ue. te-rminaron. con aprove-
ehamlento ei curso de ampliación 
j peifKcionamientQ. verificado, en 

Coronel Segundo Jefe, Fernando Segovia, se rectifica en. el sentido 
Híoreno- i de que la antig.'üedad asignada au 

Teniente don Juan José ITribs Zo-
' rita ea la de 10 de julio de 1937,;, 

Con, arreglo a la Orden de 13 I y no 1-a ~que en iñeha Ord«n figu.-
de diciembre último (B. O. nú- ^ raba. 
mero 42(T), se confirma en el em- Burgos, 10 de febrero de 19ff3.— 
plBQ de Alférez, que les fué con- ; 11' Año Tri-unfef.=El General Sub,-
cedido por distiiitas Autoridades ¡secretario del Ejercito,. P. O;, H1 
Militares, en virtud de las normas 
establecidas en el Decreto número 
50 (B. O. núm. 8), a los de dirtic 
empleo del Arma de Infantería que 
ge rlacionan a continuación: 
- D. Gregorio Servan Jiménez. 

D. Francisco Sánchez Moreno. 
33. Graciano Gardoso Almeida. 
D. Fio Tamayo Calvo. 

' Burgos, 11 de fbrero de 1938.— 
H Aña Tnunfal .=El Genral Sub-
secrtario del Ejército, P. O., El 
Coronel Siegundo Jefe,^ Fernandc 
RToreno. - -

Coronel 
Moreno. 

En viEtud; (te la Octe, i 
el Geneualisinro dt bs 
Nacionalfes de 20 de mía-ai 
sê  pronraero- al eniplggs i 

Jefe, Fernanda I coii- a-migiiedacf de ficialsÜ 
loa SítTgentosc de ArtfflB5Bíai[ 
Regimiento "Ligero, que si i 
nan a continuación-, los cua!s'a 
bi3artana;n. en SHH actúala Í 

Di Antonio P u ^ Gómea.» 
D: Mijttsf As-tntj! erua. 
D. Mariarro Arroya; Feiiiiái|̂ j 
D. Maíitrtl Tasonde Vtóii 
D; Fernando Koaúguez 
D; Gonzalo VaUejo Leira., 

Emiliano: Tome 
D. Enri-qne Barreras Alemíwl 
D-. Federico Mosquera Mífiia 
D-. Iiiocen-cio Cardamo Bl¿í 
D. Luis Rodrigue». Guitián, 
D. Hfermesindo Ríos (an!-ia..| 
D'. Rogelio Cameiro SouUi, 
D. Cándido Docampo Jorge-. 
D. Antonio Paz Varelíf., | 
D. Júan Wovoa Gonzálra,. • 
D. Guillermo Bosc& Valest' | 
D. Angel Llanes Reniis. 
D. Victoriano Piuza Breir. / 
D. Leonardo Alvares Novo». 
D. Manuel Farga Ifeira. 
D. Alfredo Pereira Hemánisj 
D. José Barba Mella. 

• n . Gumei-mo González CasiJ 
D. Pablo Pérez Rodríguez, 
Burgos, 11 de febrero de 

IL Año Triunfal .=a General ', 
secretario del Ejército, F, O, 
Coronel Segundo Jefe, 
Moreno. 

Segundo Jefe, Fernanda 

La Orden de ascenso á Alféreces 
de Infantería de . 3 de enro últl-

^ jno tB; a nfen. 441),.se rectlfiea 

En virtud de la Orden de S-. B. 
el Generalísimo de los Ejérciti-is 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se pironueve al empleo inmediato, 
con antigüedad de dicha fecha, a 
los Sargentos de Artillería que se 
relacionan a continuación, los cuat-
íes continuarán en su^ ac tua l^ 
destinos. 

D. Fernando Florea Franco, del 
• 14 Regimiento Ligera. 

D. Guillermo Gil Otero, delidem 
ídem. 
• D. ©andido Negral López, del 
•íde» ídem'. 

Por haUarse couipreJiíMo' 
Decreto número 12fi de 22- fi®.̂  
tiembre de 1933, hecho extewn'l 
la Guardia Civil, por J 
secretaria de 27 de noviembrt̂  
mismo año (H. O. número ^ 
confiere el empleo inm^f; ' , 
la antigüedad que el ci t^ 
creto señala, al Alférez,.reW^^ 
dicho instituto áon Jose 
cano, debiendo coníifia ^ 
cluído en la P roPf^ tm J " 
en l a Orden de 17 de ^ ro í 
anterior. (B. O. núm. m-
= Burgos, Ifl de tótoew ^ ^ 
II Año Triunfal.=®.f®"í - « 
secretario deJ Ejército,/. 
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Coronel Segundo,^ i e f e . Femando, 
oreno. 

Bcr cuníprendldti en tí 
^tr t .u numei-Q d» rs (fe agosru 
de 1323 (B- O- • ^ ao-íTñeze 

[ empIe.o de Alférez, eon aniagüe?-
jSd de 25 de- novreiErbi-e- c.'«ij naismo. 
año, al Kigadífe da la ©aartüa Cií-

jtó don Bicartfe ILmta Pon, debien-
fcdffl ser CQiaeacto m. escalafón e-n 

lúgar 1& ccuxasppjida,. 
sargos^ la dar feiijexa 1833..— 
: Año Triunfal.=ÍÍL" General Sü.Qr 
¡cretaiiQ- ¿el Ejército, B. O., H1 
tonel Seauxuio -Fernando 

iMoreno. 

Con a r r e ^ a la- clliíuczto en la. 
Fórden de 13 de diciembre últinu) 
](B. O. laúmero 424), x por r-eunu-
I las. condiciones q.ue señala la L?y 
I de 14 de marzo, de m í (Cr. L. nú.-
[mero 13^), se dteelara-. apfeos pa^ia 
[• el' aseens» r se coníiere' ei- empleo 
I de Teniente, con antigüs;fe-íi' ds-13-
[ de agosto de 193i7., a. los Alféreces 
I de Sanidad Militar don Santiago 
{EMra Abad y don Panlina MScrti-
i nes Suárez". 

Burgos, i r de fetorero dê  193» .— 
[ H Año Triunfía.=Br General Suli-
: seeretario del ESéreita, P. O.,. EE 
¡Coronel Segundo Jefe-,. ffeEnaníTj 
• Moreno. 

ASmiTLAClOlíES: 
Por resolución. de.& E. e i Gener 

ralísimo de los Ejércitos Nacionar 
les, se concede la asimilación ds 
Veterinario segundo al Veterinario 
tercM:o, aismUadoi don B á m ó s i 
Pernándea Piguei-oa, del Begimisn-
to de Cahalleria Taxdir número 7. 

Burgos, 11 de febrero de. 1938-.-
n Año Triunfal.=B1 Geñeral Sub-
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Ségundo Xefe, Fernando 
Moreno. . 

AYü-DáíIÍTES-
A pro,puesta del Escmo. Sr. Ge-

neral da División don losé López 
Eijito, Geiieral. j;«fe de k-Sexla Ee-
món Militar, se, nomJjra A^-udante 
de Campo a sus órdenes al Teniente 
Coiojjfil de. Infantería, "retirado, don 
pose Mínguez y Enríquez, de Sala-
manca. 

Burgos, 12- de febnero de 1938.— 
II Añ,o Triunfa-1.=E1 General SuB-
wosetario del Ejército, R 0., EL 

Segundo Jefé,. Fernando 

•OBSTINOS 
Pasaar a< los dastánea- q^a se in-

dican los Jetes X ffiíiiíiaJBaf ci« lit-
ítoiasáa, qjne- sft rejación a» conti-
nuación:. 

ComandanJbfiiTiaiiilitado.pajia Ta-
nieatia: Cxijuonel; conj aa'iie^o. ai. D¿-

• cEfiÉa- aúroeío'34a, don Anionio B'a -̂-
aánaiez: Uomingufi^. a la División 
número 108. 

Cornaaioaaile don Boberto Agiú-
ia<r Martínez; de Comandante MI-
litaai es i:ai£uv.ei-a dé- la Saina,, a.;. 
E&éjnicnuü ctfi I n a n t e r i a licpaiiDu.-
número J. 

Capiicin don Valeriano Férez KI;ii-
ñoz, del Ragimiento d.e'Infanceriíu 
San. QLUintin núm&io ¿5; a u n Ea)-
tadlón US Qrdian Eübiico. 

Idem aón Juan Sltero Torres-, diu 
Ej.ército d'ei Sur;, a ! Kígiiniéirtcn í a 
mfanteria Granada: nimr. 

rdem don eonstaartinfir Mfodea 
Reverdito, del' idíHnv. ad' R^egimienlio, 
de rnfanteriai CádíE njuñfico^ 33. 

'FeniEnte' pnowisionaiLi don: Et'-
candD SfinzálEE: (¡Jlmedo, dei: Bíér-
cito del CentuiQi, ai B¡£gimient.o. 
Iii3cfiajibajú2i San Quintín, núm. 25. 

Idfim. ídem, don Jesús, de. la. Har 
za. Garcías, det ídenih a l ídem. 

Idem ídem don. Jyoaquin. Rqüo 
Gü,. del idfim, al Batallón ITB; 

Idem Ídem don AntoniD JSménaz 
Salazar, del Ejército dfel Sur; a la 
Legión. _ _ _ . . 

AÜferez' provisional dbn TOsé' M6-
nriento". de^ Bifánterí® Eepantuj-i nú-
jías- BtimsEo-, dfel iíiem-, aii S o -
mero 5. 

Mem; idean-, don. Fernanito Qua-
s£tíiat Pastor;, dei ídem,, al iden-u 

Idem. ídem don JAian. Cab£Ka Es-
draja-, del ídem», al. Begjmlento de 
Infantería Granada núm.. 6. 

Idem ídem don. José Garxido Mo-
reno, del ídem, aL ídem. 

Idéjn ídem don JUaii Euís Ciis-
tellVi MfendOza-, del ídem, aP R e a -
miento de Infantería Pavía n ú -
mero T. 

Idem ídem' don Bfernatoé^ Den^t® 
Medina, d&l Ejército del, Konte-,. al; 
Sfegundo Batallón, dtí': BegjiniBnfo> 
de Infantería Zaragoza númi. 3IL 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Tríunfal.=El General SuU;-
secretariis del' Ejérci-ba( P. OÍ, ITI 
Coronel Segundo Jefia; Fernando 
Moreno. 

Por resolución de S. E. el- Gena-
ralisímo de. los Bjércitos NUcioníTr 
lis, pasan, a los destinos,.que-se in-
dican los jeífes y Oficíales de Du-

, íauteiiii ĉ ue se relacionan a oen-
: caiiiDaeiuB.c 
'.íí diximsivióit (M. It'jjLHKf. .Ü'vi. ftwwt«-

rtd Jefe- [M RjórvUkt áeii AtwtrfAt 
aoii. S^auila» 

?&ns, del' Cuadro Eveitóiual oLaii ü''. 
^(Tttsi^ff-cw jSjérGí-tO: 

Idem don. J u a n Saníaunaicia 
Arietizaljal-. 

eítpitáiT d 8 n. Stfvemni»' (Saniíjs 
ajstw. 

Idem don Gonaalo- Domuigacz 
Bernal', procedente d«i; Ro^mienio 
de» In'fentteriai Zamora nuinauaj 29, 
en» (tonsssiwiT. 

Idem' áep Gíimpienieníso dam A i-
' Bonito d» Octeoft jc Bíri& eapiUaa». aá-
eenaido; pasra tí KsgiimeiistiQ) tus í.!-
f ^ t e r i a - Seent MancisoL aúini.. i^. 

Terrifflitff, htatólliiacbo para Capi-
tán) coui aim®^- ai. Dearata. mü-nero 

aim: Samtiaga Farnaaidez: -
cía, pEBEsdiHitíts' átel Bíuíáilóa. üet ffia-
zodteces Stin fffeiaiaatáD nuiaaro 
em conÓHíjónv 

Teniente (te Gomplameñta (tJ;i 
IfFOTTiífindgz Saez, ídem asi 

BsgjmiraSillQ; de; ljaía«ií3oa. América 
núniíHiQj 23̂ . eax coml^óru 

Mffln. ptomiísnaL don An^L Ruiz 
^ c a d E 

AüCéuea pmwisíonal don 'Vicaale 
Buriair Dia^ proaadenté dal Gia-
po de Fuerzas Begulares: iudige-
aas- flfi. CeiiiaL númeEa en. aoml-
arón. ' 

Idem ídem don. Fernanda Fj."-
násidfiz Brats; ídam. de; la Milicu 
Nacional, ídem, 

Irienx idenii don. Nicolás E:ev.en{. a 
Becliaoiomano,, Ldse m;. dfeL Eagi-
mientuí da- InÉanteria tóéiÜüa. nú-
mero 35, Ídem. 

Idam ídem don Félix Sebastian 
Fetael,. ídem del Regimi^to de r:i--
fanlería. América numero 23',. ídem. 
A dini/o.siíikiii- dtil-Exciiu).. ¿"J;.. G*uie-

ml. •Jmf-e dak Kjprciio. dd, Qcnlm 
Teniente provisional, don. José 

Qntiv.ecos González, procedentae de 
la Milicia Nacional, en uomision. 

AiCérez. provisional, don, Alonio 
Ca£a Fernández, idem. d& la. Hr.-
mera-, Eriaadla, Navarra,, iidem.. 

Idem. Idem, dan Francisco Fai-
nándsz. Roviua, idem • del Rsgimievi-
t a dia Difanteria Burgps númeno 27,-
ir if tm 

Idem ídem don J'oaq.uin .Guisado 
Mendiñta,. iden, del ídem, ¡dém. 

Idfem idem, don Juan Pteez Eaf-
uáaadaz, id'ein del Begimifinlo de 
mfan-texiá Oviedo número a; ídbm. 
A dís/jos-üiúiu del Excmo.^ S'r. ITenc.-

j r/il' .Tcf/h dbl Extir4ilq dd Sw 
Teniente dfe Complémeiito don 
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José uc OoDo tíaias, procedente üaj 
Regimiento ae imaxitería Oviedo 
áli^ueru b, en cornision. 

xüem. provisionai üon César Au-
guci/ü (jarcia Limón, del Regimieu-
Sü uti iníanieria Granada número 
e, laeu. _ 

Aifevez provisional don Urbano 
Ctcx-—^ jrernanüez, idem del Ra-

I gímiento de infantería Ovieüo nu-
mero o, Idem. 

xaem laeiu aon jcioinDo Oriol 
íaein ael Regimiento de In-

líiiioena u ranaaa número 6, ídem, 
iufcm laein üon Fernando Perea 

laexn ael Batallón de Ca-
zauores Las Navas número 2, ídem. 
A disposición del Mxcmo. Sr. Gene-

ral Jefe de la Legión 
j.ciuexii.e provisional uon Fran-

ciboo Kouriguez Aivarez, procedente 
ac j-.a Legión, en comisión. 

íuíerez provisional üon Antonio 
Rodríguez Carvajal, idem de la 
iv^ii...!^ isatiüíiai, lüem. -
A disposicióií del Excmo. 8r. Gene-

ral Jefe ¿>uiierior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos 

Alférez provisional üon José Ji-
ménez Postal, procedente del Gr i -
pu ae Fuerzas Regulares Indíge-
nas ae Larache' numero 4, en co-
misión. • 

xüem idem üon Juan Rubio Ña-
vano , idem del idem, de Ceuta 
numero 3, idem. 
A disposición del Excmo. Sr. Gene-

ral Jefe Directo de Milicias 
Ailerez provisional don Antonio 

üsanüizaga Martínez, procedente 
üei Tercio de Santa Gadea, en co-
misión. 
A dtsposición del Excmo. Sr. Gene-

ral Jefe del V. Cuerpo de Ejército 
Alférez provisional Üon Andrés 

Alonso Leg-, prbcedenté del Bata-
llón üe Montaña Flandes número 
5, en comisión. 
A disposición del Jefe del Servicio de 

Automovilismo del Ejército '' 
Alférez provisional don Enrique 

Barrenengoa Zabala, procedente del 
Eegimiento dé Infantería La Vio-
toria número 28, en comisión. 

A la Agrupación de Antitanques 
Don Juan Sáenz Ruiz de Mendo-

za, de Falange Española Tradicio-
nalista de Navarra. 

Idem idem don Francisco Ber-
-nete Calleja, de idem. 
A disposición del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe de la Sexta Jiegión Militar, 

para Batallones de .Guarnición 
Teniente Coronel don Celestina 

Hubiera Pidal. 

Comandante don. Macario B o -
cones aldálgó, del Centró de Mo-
vilización núm. 11. 

Idem don Alberto Urbiztondo y 
Sáenz de Santa Maria, de la Cuarta 
• Brigada de Nava'rra. 

Capitán don Buenaventura Mu-
ñoz Cañadas, procedente del Regi-
miento de Infantería América nú-
mero 23, en comision, . 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, P. O., hl 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno 

Pasan a los deitinos que se indicaíi 
k s Jefes y ^ücíí^Igs de Caballería 
que a coutinuación se relacionan: 

Comandante, don Mariano Euiz 
Piquero, al llegimiento de Infante-
ría jüérida, núm. 35. 

Idem, retirado, don Lorenzo Ro-
drígpez Esteban, al Regimiento de 
Cazadores i'arnesio, núm. 10, en 
concepto de agregado. 

Capitán, ídem, don Rafael Torres-
Pardo Asas, a disposición del Ex-
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Teniente, don José Euiz Pardo, a 
la División de Caballería, en comi-
sión. 

Idem, de Complemento, don An-
tonio Cabeza de Vaca y Carvajal, a 
disposición del Excinó, Sr. General 
-Jefe del Ejército del Norte. 

Alférez, don Venancio Estévez 
Carretero,- de la Sección de Remon-
ta de Valiadolid, al Eegimiento de 
Cazadores Farnesio, núm. 10. 

Idem de Complemento, dpn Car-
los Iriarte" Schwartz, de la Audito-
ría del Ejército de Ocupación, al 
Regimiento de Carros de Combate, 
número 2. 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
I I Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segunda Jefe^ FernandiO 
Moreno. 

Idem don José Pérez 
segundo Eegiifliento de Costa,"'.'!] 

Idem don Jüítauel Fernández Et̂ .l 
béres, al segtffido Grupo ilúto, 

Idem don J osé Quintana il 
cliio, a disposición del 
General de Ai-tillería del 

Teniente d^,. Complemíntó H 
Víctor Diez P^rez Caballero, a itJ 
posición del General Jefe del Aî l 

Idem de Complemento doa Fi-̂ l 
cisco líavarro, .Garbalena, all2](J 

•;gimiento Liger®. , I 
Alférez de Complemento dinl 

<iuintín Meló 'Benito, al 
Grupo Mixto. = 

-Idem ídem don Jesús Pintos Tíi. I 
quez Quirós, ál 14 Eegimiento lii | 
gero. 

Burgos, 11 de febrero de 
I I Año Triunfal.=El General Siií" I 
secretario del ;!pjército, P. O,, fl 
Coronel Segundo Jefe, Femaij] 
Moreno. 

Se destina d Veterinario primfá 
don Manuel íistévez JVIartín a l» 
Brigada. Móv,il del Ejército del Ce¡< 
tro,, como J efe: de los Servicios î? 
terinarios y de: la Sección Móvili 
Evacuación, !• 

Burgos, 11 de febrero de 193S,-î  
I I Año Triunfal.=El General StV 
secretario del'Ejército, P. 0., íl 
Coronel Segundo Jefe, íernando 
Morenp. 

Ppr resolución de S. E, el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona" 
lés, se destina a los Cuerpos que se 
indica a los. Jefes y Oficiales de 
Artillería'! ue 8B relacionan .á conti-
nuación. ' . .. . 

jComandajate d,on Bernardo Arda-
naz Lardies, a disposición del Ge-
n i a l Jefe del Ejército del ISTorte.-

A propuesta, del Excmo. Sr. Pro-
Vicario Geneíal Castrense se con-1 
fiere a los Capellanes que figuran ] 
en la'Siguientq relac:/ii los destinos 
que se expresan-

Capellanes con consideraciones 
, ^ Alférez 

Don Avelino Zaldivar Bequena, 
al I^spi ta l "San Juan Bautista", 
Astorga. 

Den Jesús Oscar Ayerrá, al HoS" 
pital Militar dé Pamplona. 

Don Bruno Férnández-Checa 
Minguez, al Hoispital Militar de 
MotrU. 

Don Jesús Páus Lozano, al Des-
tácamento de Astorga, 

' Don Teóñlo Beriain Oquiñena, al 
Teixíio de F. EJT. y délas J. O.N.a 
"Oítiz de Záraíe^i ' , 

^ o n José .ÍSabalza P a b o M a' 
tercer Batallón-Bandera de F̂  
y: de las J . O, .N. S. de Navarra. 

Don Bernardo Grayen González 
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a octava Bandera de P. E. T. y 
fe'las J. O. N. S. de. Aragón. 
Jdoh Juan Capistrano oasimiro, 
gl tercer BataUon de SicUia, nú-

¡ro a. 
ín Gregorio Beltrán de Here-

'a, al Bataüón "C" de Las Navas 
. m . 2 . 
ion Ignacio López 0 alón, al üc-

ÍTO tíaiaüon del regimiento Ame-
la num. '¿S. 

idii iiuciaño ürruuiíumo üspiila, 
il aaCáliOh del ídem ídem, 

¡jjon ue/iaro Luis i^iesias, al Se-
(10 Uiupo xvuxio üe ingeiueros. 
in LiUis La(,asa Artaiz, ai tei-

cer jiaiauon del Kegimiento Ame-
lita nam. 

¿üon uenuan López ue Juana, ai 
cáiuiJü ue Ooncentirácion de prisio-
i|ii-us ae Coroan, 
|jjon juuan manrique Aldea, ai 
aíauun ivnxío Qe Montana, 
l'ijon Eauarao Camilo ae Albor-
a, a las fuerzas de Santa Cruz 

de itnerne. 
Don, Javier Oru^usa Aizueta, a 
s oruenes del General Jefe dal 
imer cuerpo de iüjército. 
•Don Bernaraino Uonzález Gon-
,iéi5, a las laem del ídem ídem. 
Don Dionisio Santanuer Belio, a 

mem ael idem del idem. 
Don José Segales Lanoz, a las 
ieui uei lüem del idem. 
'Don Angel Carrillo de Albornoz, 
las Idem del ídem del ídem. 

-Don Ignacio Gallego Galán, a 
las lüem del ídem del ídem. 

Don Jesús Jayo Urrionaberrue-
chea, a las ídem del ídem del ídem. 
tDon Lorenzo Hidalgo Hidalgo, 

a las idem del ídem' del V Cuerpo 
de Ejercito. 

Don Gabino Mendía Guevara, a 
las idem del idem de la Sexta Re-
gión MUitar. 
: Don Nicanor Ursua Sanz, a las 

jfdeiii del ídem del ídem, 
í Don José Sala de Pablo, al Cua-
iflro Eventual del V Cuerpo de EJér^ 
• cito. 

Don Vicente ViUalonga Villalba, 
al Idem del ídem de idem. 

Don Antonio Nieto Escribano,, al 
Wem del idem de ídem. 

Don Agustín Casanova Viñas, ai 
laem del Primer Cuerpo de Eiér-
Cito. 

11 de febrero de 1938.1 
^ Ano Triunfal.=El General Sufc 

^ secretario del Ejército, P. O., ¡m 
Coronel, de :E. M., Segundo Jefg; 
í^írnando Moreno.- - - -g-

Pasa aestinaao al Batallón de 
Zapaaóres de Marruecos el Oñcial 
Moro de segunda clase Abd-ei-
Krim - Ben - Moñamed, ascendido, 
quien continuara agregado al Ba-
tallón de Cazadores de Melilla nu-
mero 3, Grupo "B' . 

Burgos, lü de febrero de 1938.— 
II Año Triunfai.=El General Sub^ 
secretario del Ejército, P. O., fil 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno 

Se destina' a las órdenes del Ge-
neral Jefe de la Octava Eegión Mi-
litar al Comandante de Ingenieros, 
retirado, don Arsenio Jiménez Mon-
tero, de la Subsecretaría del ÍEjér-
cito. 

Üurgos, 12 de febrero de 1938.— 
n Año Triuíal.=El General Sub-
secretario del Ejército, P. O., El 
Goranel Seg-undo Jecfe, Femando 
Moreno. 

HABILITACIONES 
A propuesta ael Excnio. Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del Norte j-
á los fines ael articulo segunao do 
la üraen de 23 ae noviembre as 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Capitan 
al Teniente de Infantería don Eu-
rico de la Peña. 

Burgos, 11 ae febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, P. O.,, tíl 

el Ssgüiiuo dote, >'ernana-u 
Moreno. 

MAESTROS HERRADORES PRO-
VISIONALES 

Se nombra Maestros Herradores 
provisionales a los Alumnos de-
clarados aptos en el cursillo cele-
brado al efecto, don José Romero 
Herrero y don Juan Gómez Sán-
chez, del Batallón Bandera de Cá-
diz, y Regimiento de Infantería 
Pavía nüm. 7, respectivamente," y 
pasan destinados al Regimiento de 
Artillería Ligera, núm. - .. 
, Burgos, 11 de febrero de 1938.-r-

n Año Tnunfal..:=El General Sub-
secretario del Ejército, P. O., )£1 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. 

MANDO ' 
Por reSóiüCÍón dé S. E. ^l Gerier 

ralísimo -'dé''rós Éjércitos"Ííacioná-
les, se nombra Gobernador Militar 
de Las Pálinas' al Coroñér^ de Ar-' 
tilleria don José de Rozase-Fernán-
dez. "'i i 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejercito, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. 

MECANICOS ^ECTRICISTAS 
PROVÍSIONALES 

Por ha"^r sido elegidos en 3l 
concurso celebrado en el Grupo de 
Información de Artillería, se nom-
bra Mecánicos-electricistas provi-
sionales y se les destina al referi-
do Grupo, a los de dicha clase que 
se relacionan a continuación, ios 
cuales, mientras presten sus ser-
vicios, percibirán el sueldo corres-
ponaiente a los Mecanicos-electri-
cistas efectivos, sin derecho a nin-
guna otra clase de ventajas eco-
nómicas: 

D. í'élix Lahulla Rubio. 
D. Eduardo Escribano Malfaz. 
D. Celestino Albricu Bastarrica. 
D'. José Gómez Rodríguez. 
D. Jesús Aguirre Garmendia. 
Burgos, 11 ae febrero de 1938.— 

II Ano Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, P. O., hil 
Coronel Segundo Jefe, Fernanao 
Moreno. 

IVCEJORA DE HABER PASIVO 
Vista la instancia promoviaa por 

el Brigaaa ae la Guaraia civil ao.a 
Gil González Calvo, en suplica de 
que se le mejore el haber pasivo 
que disfruta y se le asigne el c o -
rrespondiente al empleo ae Alférez, 
del que se encuentra en posesión; 
teniendo en cuenta que ai recu-
rrente se le hizo el señalaniin;,o 
de su haber pasivo como Brigada 
por cumplir el día 18 de mayo de" 
1937 la edad reglamentaria para 
ello, según Orden dé 21 del misino 
mes y año (B. O. núm. 217), y que, 
por otra parte, de 28 del citado 
mes y año (B. O. núm. 222), se le 
asciende "al empleo de Alférez par 
reunir las condiciones señaladas 
en el Decreto núm. 50 de 18 de 
agosto de 1936 (B. O. núm. 8), he-
cho extensivo al Instituto por Or-
den de S. E. el Generalísimo en 
24 de abril del repetido año 1937. 
¿signándole en el referido empleo 
la antigüedad de 25 de. noviembre 
de 1936, antigüedad esta que. les 
^ ñ a l a a todos los ascendidos, per-
tenecientes a este Instituto la .Or-
den de. 21 de julio de 1937 (B.' O. 
njúni. 246), y que según ya ínfor-
r^ó en el expendiente del Sargé'nlo 
de Carabineros, también retirado, 
don Mariano Tomás Ferrer, a quien 
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SOI eBc&ntraise en añSIog&s een-
tíiciones, se le mejoró el haber pa-
atvQ que disfrutaba y se la asig-
Só el correspondiente al eiiip-a:. 
de Brigada, por urden de la Ot 
diciembre del expresado ano (B. O. 
avñixu 426), y considerándole p e 

¡tanto al recurrente a que se le cla-
oUique como Alférez en la situa-
eión en que se encuentra, cuya 
empleo, aunque eonlerido con pod-

^terioridacl a su retiro, lo fué con 
SHtigüedad anterior a éste, he rs-
suelto que el hoy Alférez de .a 
."Guardia civil don Gil Gonzá.'e¿ 
Calvo, sea clasificado como tal eu 
la situación de retirado en que se 
éaeuentra, asignándole en conse-
cuencia el haber pasivo mensual 
óiÉ 562,50 pesetas, que le correspon-

fden poi: contar más de treinta 
años de servicios efectivos, estar 
comprendido en la Ley de 9 de 

¡raayo de 1932 (D. O. núm. 59) y ar-
, ticulo 14 del Estatuto de Clases Pa-
' Bivas del Estado, cuya cantidad de-
j herá serle satisfecha a partir del 
11 o de junio del tan citado año~1937. 
Bies siguiente al en que. causó baja 
en activo, por la Delegación de 

r Hacienda de Falencia, por tener 
f i jada su residencia en Cervfira de 
Rio Pisuerga de dicha provincia, 
y previa la correspondiente liqui-

, tóción de lo percibido, en virtud 
del menor sei^alamiento anterior. 

Burgos, 11 de.febrero de 1933.— 
H Año TriunfaI.=El General Sub-
sefi-etario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. 

MILITARIZACION 

Queda anulada la militarización 
concedida a José Aragón Sánchez, 
Ayudante Remachador, del reem-
plazo de 1929, Comandancia de 
Marina de Cádiz, Parque Regional 
del Sur, por no ser necesarios los 
servicios de dicho in^viduo. 

Bm-gos, 11 de febrero de 1938.--
n Ano Triunfal.=El General Sub-
secretario del /Ejército, P. O.. El 
Coronel Segundo Jefe, ' Fernando 
Moreno. 

dad 18 y Zí cU dic.:e.iibre dci 
año anterior y 29 tíe enero del ac-
tual,' respectivamente, a los Bri-
gadas ae la Escala oe Complemea-
LO, dan Pabla AuL-raccechea Pela?.?, 
del Batallen Monujiia Flanáes. 
nüm. 5; don x^n.tonio Mena rrúñeí. 
del Regimienua oe Inlanteria A -
gel, nuiii. 27, y uun i.-̂ anv;iSv;o n a -
tón Miguel, del de Toledo,- niime-
ro 2S. 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Añ'j 'i.Tiuiifai.=lil General Sub-
secretario del Ejército, P. O., El Co-
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo-
reno. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísiino de los Ejércitos Naciona-
les, de 9 del actual, se asciende al 
empleo de Teniente de Comple-
mento de Caballería, por llevar seis 
meses de servicio en el frente, a los 
Alféreces de dicha escala y Arma 
don Bartolomé Trias Beltrán, del 
Regimiento de Cazadores Taxdir, 
núm. 7, y don Juan Cruz Conde 'y 
Garcia Muñoz, con destino e" .la 
Milicia Nacional. 

Burgos, 11 de f}",rero de 1933 — 
I I Año Triunfal .=ai General Sub-
seci-stario del Ejército, P. O., El Co-
ronel Segimdo Jefe, Femando Mo-
reno. 

¡ OFICIALIDAD E® COMPLEMENTO 
A s c n s . s 

Por resolución de S. E. el Gene-
. Galísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por cumplir las condiciones 

(.QBe determina el vigente Begla-
. «lento de Reclutamiento y Reem-
íjiazo del Ejército, se asciende 

[ 8l empleo inmediato, con antigüe-

Comprobado documentalmente 
que el Alférez de Complemento de 
Sanidad Militar, don Eduardo Co-
bos Gutiérrez, ha terminado la Ca-
rrera de Medicina, figurara en di-
cha escala con la denominación de 
Alférez Médico de Complemento. 

Burgos, 11 de febrero df. 1933.— 
II Año Triunfal.=El Gen3ral Sub-
secretario del Ejército, P. O., El Co-
roi)el Segundo Jefe, Ferrando Mo-
reno 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, de fecha 9 del actual, se as-
ciende al empleo mmediato por lle-
var seis meses de senácio en el 
frente y reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, a los Alféreces de Comple-
mento de Intendencia del segundo 
Grupo Divisionario, que a conti-
nuación se relacionan: 

D. Manuel Ojeda García. 
D. Enrique Piñal Márquez. 
D.. Emiliano Kedriguez de León. 

D. Antonio niTerai ?.oáiiga» 
Eurgoa, 11 de febrera át las 

II A:lo Ti:i-aníai.:^]£l tua :»!^ 
secrscaxlo del Ejército, P Q ari 
ronsl Segundo Jefa, Perna¿o& 
reno.' 

PREMIOS DE EPECTIVIDAJ) 
Es conceden los pramica üí efe. 

tividad que se expresan » 
fes y Oficiales que figmuat 
siguiente relación, pw 
co.Ti prendidos en la Heai (ita 
Circular de 2* de juaio (¡t uj 
(C. L. núm. 255), debieafe: jHt 

I birlos a. partir de las fetha p 
I se señalan. 
i . 

Estado -l/ü^oc 
I.IQO pesetas al Comaudaaiib 

José Hijar Ariño, del Quiato e». 
po de Ejército, a partir de L«4 
enero último, por llevar II ü 
de empleo. 

1.700 Ídem • al Capitáa dm ii-
jandro Llamas' de Rada, del (¡na 
to Cuerpo de Ejército, a. paito é 
1.° de diciembre de 1936, peí lien 
17 añas de empleo 

Infantina 

1 J.QO ídem al Comandante fe 
José Montaner Canet, del Gr* 
de Fuerzas Regulai-es lQdigaa»J 
Tetuán, núm. 1, a partir de 1.' 
enero último, por llevar 11 lis 
de empleo. 

1.100 Ídem al ídem don Beima 
Ortiz Esparraguera, del Gtipá 
Fuerzas Regulares Iiidigfinas i 
Ceuta, núnL 3, a pai-tir de 1." i 
actual, por llevar 11 añcs di a 
pleo. 

1.000 ídem al ídem don Tesda 
Arredonda Lorza, de. la Cija 
Recluta de Zamora, núm. ' 
partir de 1.° del actual, psr & 
var 10 años de empleo. 

1.000 ídem al ídem don 
Salgado Gaspar, del E e g i m i n » 
América, núm. 23, a partü 
de enero último, por llevar ¡O i® 
de empleo. 

1.000 ídem al iderp. doa Joa » 
mez Garbo, del Ejército del W 
partir de 1.° de diciembre oí 
por llevar 10 uños de empl"; 

I.OOO ídem al ídem den ^ 
Ubiña Uruñuela, dél Begi®^ 
Gerona, núm. 18, a parür de .̂« 
actual, por llevar 10 anas de e 

' ? 0 0 0 ídem al ideni' don ^ 
Morena Ureña, del Grupo 
zas Regulares Indígenas de.w 
núm. 1, a partir de 1." de 
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Itre de 1937, por llevar 10 anos de 

: l.lüO ídem al Capitán don hms 
Gareia CaEsOi del Regimienta^ To-
Ifcdo, aáisiL 2S, a paríür ce 1L° de 
^ea«ro iMtinm. ptar Usurar 11 anos oc 
I «mpieo-

1.160 iaieai ai iíteími don •iiaan. Me-
l'iiieí CíaraniHiiaalv ée las ffusrzsts SJiL-
llitares da ai£sbimi®o^ a partir «te 
[ «ñero- MtiaaiQv íkhí Hevar K. asas de 
I emplía 

1100. iiíeia al ídem don Femaa-da 
Í.-Kajna Caira, del Grup® da Fuerzas 
''Regulares Iiiciiigfiiias de Ceatai, rui^ 

I i jnero a, a> partir dje de octujice 
• ds isax, pac Usirar 11 aiOics de em-

P-EQi. 
1.80» iofiiai. gel: Ldfim daa lums Aa-

ditís CastiliOi de la División de Ga-
'balleria^ a pa¡rtir de 1.°' (ie eaeru 
de I93T;, pcar Usvaiv 10 ajoas- dfi em-
pleo: 

1.18Q íáeai al misma, a pajitii 
de 1.° de enero de 1938, por lla-var 
11 atos da esipleo^ 

= l.QQO idfiiBi ai Idem, doa F e d ^ 
rico Fírráros Guinea, del Bata-

•llóa Cazaidores de MeüUa, núm. 3¿„ 
a partir de 1.® da no-viembra cte 
1937, por llevar 10. años de an^jleo. 

1000 idffla al Teniente don Ka.-
moa Roig: Navarro, del Batallóa 
' Cazadores de Ceuta, núm. 1, a par,-
tir de L® de feterera de 13S7, por 
llevar IS' añjos. de servicios efecti-
vos después: da los 25 con abonos.. 

1.900 idsm. al ídem. don. Ildefon-
so Montes GarrLdo, dei Grupo da 

• MeMa, núm. 2, a, partir de 1.° de 
enero último» por llevar 14 años 
de servLeios eíectivos después de 
l'os 25 con abonos. 

1.300 pesetas Idem ao. idem dom 
Gatelal Caras Villegas, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas d? 
Larache, núm. a partir de 1.° da 
enero último-, por nevar 13 años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

1.700 ídem al idem don Daniel 
Bernáóz Mancho, de la Ctrcuns-
cripeiía Oriental de ü ÎaLcruecos, a 
partir de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar 12 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.700. idem al idem don Herme-
BeglLdQ Gurrea Pérez, del Gruoa 
de Fuei-zas Regulares Indígenas de 
Ceata, núm. 3, a pai-tii de 1.° de 
octubre de 193.7, por llevar 12 años; 
«e servicios efectivojs después de 
iQB 25. con abonos. 

I.'.OO ídem al ídem don Eduardo 
Moreno Puyols, del miam,o Grupo,, 
a partir de 1.° de e^ero úitíBio, por 

llevar 12 años de sei-vicios efecti-
TOs: despees ae k » aS' coa aJaoaas. 

1.600 ídem al idem. don Eüsta-
qiiiB!). SoBsccOf BorcMn,. dei Batfr-
lüáii Cxzaetor^ Ss MriSla,. Búme-
roi â  {¡artir ée oie skEicil de 
laaT, .{sor lÜPíar U s s ^ ée servi-
CISBS EIEETINNBS ÉE^RAÉS AE lias 2& GOU. 
abonáis.. 

l.ailQi idem al itina. dais Féüs. 
fietaan Vara, d&l EegímieiitQ WDÉri-
c ^ nóJjsL 35,. a partir de L.® de oc-
tuiare de poi Üerar Id aiños d^' 
servicias- e í^ t ivas después de los 
25 con abonos. 

l.SflO ak misiáo, a part ir 
de 1° de enero da 19^,. por Ufevar 
11 añfls. de servicios efectivos dea^ 
gués de los. 2a can añones. 

IJiOa itíenit aX mismo,, a, partir-
de 1° dfc enera último» por nevar 
12 años de servicioa efectivos des-
pués d£ Los 25. con abonosv 

15QQ ídem al ídem don Francis-
co Vázquez Ruiz,. dei Grupo de 
Fuerzas Hegulares Indígenas ds-
Ceiita^, Jium. ^ a partir de' 1." Je-
ostubre de 193^, por nevar 10 años 
de servicios efectivos después dé-
los 25 con abonjos-

l.iiOQ.sidfim al idem don Lorenzo^ 
García Casas, del mismo, a partir 
de 1.° de diciembre dé Í93T, por 

¡ llevar 10 años de servicios eftcti-
jvos de^ués de los 25 c m abonos. 

l.SBO ídem al ídiem don Andrés 
Santa María Aristizábal, dei Bar-
taUón Cazadores Ceriñoía, rtúmeío 
ff, a partir de i.® de enero último, 
por llevar 10 años de servicios 

.efetN.os después de los 25 con 
¡ abonos-. 

1.500 í9em al ídem don Mariano 
Gscrcía Mena, del Batallón Cazado-
res Ceuta iLÚQi. 7,. a. partir de L" 
de octubre- de 193i7, por llevar 10 
años de sersicáos efeetivQs. 

l.íOO idem al ídem don Simón 
Palacios Martin, del Grupo- de 
Fuei-zas Regulares Indlgénaá de 
Meima, núm:. 2, a partir de 1.° de 
diciembre de 1337, por Uevar 9 
años de servicios efectivos después 
de Los 25 con abonos. 

1.40Q idem al idem don. Rafael 
López Gardito, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de La-
rache,. núm. 4, a partir de 1.° de 
enero último, por llevar 9 años do 
servicios efectivos, después de las-
25 con abonos-

l,3fl0 idem al idem. don Pedro 
Mainar €ol¿Sy del Centro de Mo-
vilización y Reserva de Zaragoza, 
núriQ. a, a Baitir de 1.° de septiem-
bre' d€ 1937^ por lievai 8 años de 

ssi view8 c,fe(Mr«g degpwéa ^ }m ! 
25 cea abonos. 

]i.3flft tdrem al idem don Inocea- | 
Offl, Albaícai Kitfaio, del Batallón Ca-
aadores Las Kavasy núm. 2, a pa r -
tir de 1." da enero último, por .lle-
var & añas de servicios efectivos 
de^jHüés de las 25 con abonos, 

1.3fla Ideiií al ídem don Agos-
tín Peffi.tera Sánchez,, de la Caj;* 
de B£ciu.ta de Salamanca, num. -45, 
a partir de de octubre de IS3T, 
por llevar 8 años, de servicios efee-
tivQs (ifispués de los 23 con aho-

jHoa. 
1.200 ídem, al idem don Manuel 

Martin Jaime, dsi Reginaiaata Roc-
gíK, nóm. SI,, a partir de de no-
viemtate de 193.7, por Uevar 7 añes 
de servicias efectivos después ds 
los 25 aon abonos. 

1.200 idem al iáem don Ildeíoii- . 
SQ López López, del BataUón 
Montaña Sixalla núm. a pa r t i ^de 
l.o del actual, por llevar 7 áñss 
servicios efectivos después de lo^ 
25. con alaonas. 

1.20® ídiem al ídem don José 
Iiíontaner Guiu, del Grupo de FUér-
zas Regula,res Indígenas de Meli-
Ua, núins- 2, a partir de I."' de di-
ciembre de 1937,. por llevar 7 años 
de servicios efectivos después de 

•los 25 con abonos. i . 
1.2flQ idem al idem don I s i d r a ' 

Torres Holgado, del Grupo de 
Fueiaas Regulares Indígenas de I 
Ceutas núm. 3^ a partir de 1.® del i 
actual, por llevar T años de ser- ; 
vicios efectivos después de los 25 ¡ 
con abonos. 

1.200 ídem al idem don Diego 
VaUadares lilartin, del Batallón 
Cazadores Ceriñola, núm. 6, a par-
tir de 1.° de diciembre de 1937, 
por nevar 7 años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abo—; 
nos. 

1.200 ídem al idem don Félix Pé-
rez Polo, del Batallón Cazadore.s 
Ceuta número 7, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por nevar sieCe 
años de servicios efectivos'después 
de los 25 con abonos. 

1.200 idem a don Antonio de 
Mingo Sánchez, del mismo, a par-
tir de 1.° de octubre de 1937, poi 
llevar 7, años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos. ; 

1.2B0. ídem al ídem don Ubaldo 
Viliarrufeia Mercháia, del BataUóa 
.Cazadores Ceriñola número 6, a; 
partir de 1." de diciémbre de 1937£ 
por llevar 7» años de servicios efec-. 
tivos después de los 25 con abo-> 
ncs. SL̂ . 
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1.200 Ídem al idem don Die¿-. 
iMediano Lozano, del Batallón Ca-
lzadores d^ Ceuta, número 7,: a pac-
;tir de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar 7 años de servicjüs efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al idem don Nicolás 
• Moreno Baltasar, del Regimiento 
íBurgos número 31i a partir de 1.° 
'jde noviembre de 193J, por j levar 6 
• años de sexviciu^ os .después 
l'de loj í-bonos. 

l30ü iaem' al luem .doiiiFederico 
parola Fernández,^.^érBatallón de 
'•Montaña Sicilia número 8, a par-
tir J.e 1.° de enero último, por lle-

'yar 6 años de servicios píectiyos 
(idespués de los 25 con abonps. 

1.100 ídem al idem don José Ma-
ría Benito Hernández, del Regi-
miento La Victoria número 26, a 
partir de l.'' de, mayo de 1937, por 
llevar 6 años de servicios eí'ectivós 
después de los 25 con abonos. 

l.lúO ídem al idem don Leonardo 
Murillo Iraciie, del Centro de Mo-
vilización y Reserva de Zaragoza 
nútiiero 9, a partir de 1;° de no-
viembre de 1937, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después " de 
los': 25 con' abonos. •. 

1.100 idem al, ídem • don' Rafael 
Roüles Requena, del G r u p o de' 
Fuerzas Regulares Indígenas ae 
Ceuta número á, a parti t dê  1:? 
del actual, por llevar 6 años .-íle 
servicios efectivos después de ios 
25 con abonos. 

1.100 idem al ídem don Enrique 
Ibeleon iSideguer, del misino, a paí-
tir de 1." del actual, por llevar 6 
aiios de servicios efectivos después 
de los 2frvcon abonos. ; 

1.100 idem al idem don Jeróni-
mo Torres Núñez, del Batallón Ca-
zadores de Ceriñola número 6, a 
-Dartir ác 1.° de octubre de 1937, 
por ilevar 6 años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abo-
nos. 

1.100 iüem al ídem don Magin 
Ledesma Lorenzo, del Regimiento 
Toledo número 26, a partir de 1." 
de enero último, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de.ios-
25 con abonos. • 

1.000 idem al idem don Blas Cao-
brsros Guerra, del Regimiento Ga-
licia numero 19, a partir de 1.° de 
marzo próximo, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de lo.s 
'25 con abonos. • • • • 

1.000 Idem al idem don-Lorenzo 
Reinares Iñiguez, del Regimiencb 
Ba^Jén número 24, a partir de 1." 
de abril de 1937,̂  por llevar 5 añas 

de 'ijerY'cí js cfe-':rvo3 ^spués de 
los 

1.000 ídem ai ídem don José M, 
Vicente Carretero, del Regimiento 
La Victoria número 26, a partir 
de 1.° de julio de 1937, por llevar 
5 años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

1.000 ídem al idem don Clemente 
Román Acebedo, del Regimiento 
América número 23, a partir de 1.° 
de agosto de 1937, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 .con abonos. 

1,800 ídem al Teniente don Mi-
guel Reguero García, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla número 2, a partir de 1.° 
de diciembre de 1937, por llevar 
13 años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

500,idem al idem don Enrique 
Delgado Mallaina, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas ae 
Larache núm. 4, a partir de 1¡° de 
octubre, de 1936, por llevar 25 años 
de servicios con abonos, 

1.000 idem al mismo, a partir de 
1,° de mayo de 1937, por llevar 5 
años de servicios efectivos*después 
de los ¿25 con abonos. 

500 ídem al • idem don Ramón 
Aparicio Lafuente, del Regimiento 
Gerona número 18, a partir de 1." 
de agosto de 1937, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Juan Do-
naire Sánchez, dei Regimiento Cá-
diz número 33, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 25 
años dé servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Laureano 
Nieto Coloma, del Regimiento San 
Quintín número 25, a partir de 1." 
de septiembre de 1937, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 idem al ídem don Juan Ro-
drigíiez Somoza, del mismo, a par-
tir de 1.° de enero último, por lle-
var 25 años de servicios con abo-
nos. 

500, ídem al ídem don Zenón Mi-
guel Dueñas, del Regimiento Bal-
lén número 24, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 idem al ídem don Alfredo 
González Herrero, de la Séptima 
Región Militar, a partir de 1.° de 
enero último, primera revista ad-
mihistrativa, por llevar 25 áños de 
serivicios con abonos, 

500 ídem al ídem don José Crau 
Martínez, deL Ejército del Sur, a 
partir de 1,° de noviembre de 1937, 

.por anos de serviciost»,-
íabpnos. 

600 idem al idem don Pedio co» 
Hado Vizcaíno, del Grupo QO ftj,, 
;zas Regulares Indígenas üe Meiil 
Ua número 2, a partir ae l.»cienj, 
viembre de 193/, primera revis® 
administrativa, por nevar 25 an;j: 
de servicios con abonos. 
' 500 ídem al iaem uoa Bernardf, 
Rodríguez Ayuso, del Grupo d̂  
pi'uerzas Regulares Indígenas 
Laraciie-número ,4, a partir aei,»-
de diciembre de 1937, por Uevar ¡} 
años üe servicios con aoonos, 

500 ídem al ídem don Cayeta,i¡i 
Calderero Belen, üel mismo ürui«¡ 

a partir de 1.° del actual, porUevat 
25, años ae servicios con aoonos. 
I 500 idem al idem don Jaime Ma;. 
torell Oiiver, ael mismo urupo, á 
::^artir de 1.° ael actual, por üs.' 
yar 25 años de, servicios con abo. 
lios. 

500 idem al ídem don José Vegí-
•Benitezi del mismo Grupo, a pat« 
tlr de 1.° del actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos, 
; 500 idem al ídem don üoaquti 

Jiménez Montes, del mismo Grups, 
a partir de 1.° del actual, por Uevat 
25 anos de servicios con abonoi 

í 500 ídem al idem don José Ca; 
rril Cacho, del . Regimiento Zata-
goza número 30, a partir de 1.° á 
septiembre de 1937, por llevar 2í 
años de servicios con abonos. 

'500 idem al ídem don José Ba-
•santa Iglesias, del mismo, a partü 
dé 1." de noviembre de 1937, poi 
llevar 25 años de servicios con aba-
nos. 

600 ídem al ídem don Audoemo 
Torio González, del Regimiento To-
ledo número 26, a partir de 1." áe 
octubre de 1936, por llevar 25 años 
de servicios con abonos. 

500 ídem al idem don Laureano 
Ledesma Santos, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta núm. 7, a par-
tir de 1.° de febrero de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con aba-
nos. 

500 ídem ídem don Alejandro 
Pío de la Concepción, del mismo, 
a partir de l.° del actual, primeM 
revista administrativa, por llevar 55 
años áe. servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Alfousd 
Peleclia Basch, del mismo, a partir 
de del actual, primera rev&a 
adniirj^trativa, por llevar 25 anos 
de servicios con abonos. 

500 idem al ídem don Justo de 
las Hérás Antín, del mismo, a par-
tir de' del actual, prime» 

h : 
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'vista administrativa, por llevar 3& 
• ÍKtos de servicios con abonos. 

ídem al ídem don Ignacio 
"óstigo Ciriano, del mismo, a par-

de 1." del actual, primera re-
^ta administrativa, por llevar 25 
Sos de servicios con abonos. 
5̂00 pesetas al Teniente don 
annlsco Villamayor Loríente, del 
allón Cazadorej! de Ceuta nü-

¡ero 7, a partir de 1.° del actual, 
jimera revista administrativa, *¡ov 
Evar 25 años de servicios con abo-

)S. . 

500 ídem al ídem don Francisco 
^nzález González, del mismo, a 

j r t i r de 1.° de marzo próximo, por 
levar 25 años de servicios con 

onos. 
1,600 ídem al Alférez don Tomá.s 
artín Dueñas, der Gobierno Mili-

de Vizcaya, a partir de 1." de 
ayo de 1937, fecha en qu reúne 

conaiciones que señala la Ley 
ée 5 de iulio de 1935 (D. O. nfi-
tcero 158). 

•POO ídem al ídem don Julio Or-
tega Benito, del mismo, a partir de 
li^ de mayo de 1937, fecha en que 
Küne las condiciones aue señala 
la Ley de 5 de julio de 1935 (D. O. 

"ero 158). 
|500 ídem al Canitán Moro Sidi 
fobamed Ben Mohamed Dukali 

Sel ^rupo de Fuerzas Res:ulares Tn-
díeenas de Larache número 4, a 
partir de 1.° de diciembre de 1937. 
por llevar 18 años de Oficial. 
; ¡500 ídem al ídem íd^m Ridi Mo-

.fhptned B»n Mohamed Kadimiri. dffi 
nismo Grimo, a nartir de 1." de 
'̂'•ieüobr" 1937, por llevar 18 
So"! -̂ e Oficial. 

/ 2.200 ídem al Oficial Moro de 
-primera Sidi Mohamed Ben Moha-
-í-inert Diikali. del mismo Grupo, a 

partir de 1." de octubre de 1937, 
-ipo'- n»„ar años de Oficial. ' 
_ 1.600 ídem al Ffikir Rídi Amed 

Mohamed El Faxi Bendiban, 
GruDo de Fuerzas Resulfires 

indjstenas de Ceuta número 3. a 
partir de 1.° de enero último, por 
llevar ifi años de Oficial. 

1-500 Ídem al Ofidal Moro de pri-
mera Sidi Mohamed Ben Chárd 
Anveri, del Gruño de Fuerzas 'Re-

_BWares IndÍP-enas dé Tetuánr-nú-
«ero 1-, a Partir de 1.° de a b r i r l e 
S.17, por llevar 10 años de servi-
cios efctivos después de los 25 'tíon 
abonos, 

1,500 ídem al Idem ídem Mdi 
Oobamed Ben Hamú, del Grtíso 
ne Fuerzas" Reculares Indígenas de 
.'-euta, núm. 3, a partir de 1." de 

octubre de 1937, por ilev^í'- xp 
;de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 
' 1.400 ídem al Kaid de primera 
Sidi Mohamed Mimun, del Bata-
llón Cazadores de Ceuta, núm. 7, 
a partir de 1.° de diciembre de 1937, 
por llevar 14 años de Oñcial. 
^ 1.400 ídem al Oficial Moro de pri-
mera Sidi Mohamed Ben Hossa, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melílla, núm. 2, a par-
tir de 1.0 del actual, por llevar 9 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos. 

1.300 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Benaisa Saib Ben Bohaza, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Ceuta, núm. 3, a partir 
de 1° de noviembre de 1937, por 
llevar 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Amar Al-lal, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por llevar 11 años 
de Oficial. , 

1.000 Idem ü ídem ídem ídem 
Sidi Lahiasi Ben ITahbu Bocaya. 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígena."! de Ceuta, núm. 3. a par-
tir de 1.0 de noviembre de 1937 
por llevar 10 años de Oficial. 

1.000 ídem al Oficial Moro de pri-
mera Sidi Busian Ben Mohamed 
Mokades, del mismo Grupo, a -par-
tir de 1.0 de noviembre de 1937 
por llevar 10 años de Oficial. 

1.700 ídem al ídem ídem de se-
gunda Sidi Mohamed Ben Moha-
med, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Larache, nú-
mero 4. a partir de 1.° de enero 
último, por llevar. 12 años de servi-
cios efectivos después de los 25 
con pbonos. 

1.700 ídem a r ídem ídem Side 
-Abdelkader Ben Hamed. del mismo 
Grupo, a partir de l.o de enero úl-
timo, por llevar 12 años de servi-
cios efectivos después de los 26 
con abonos. 

1.5tí0 ide;n al ídem ídem Sidi 
Moh-imed Ben El Hach, del mis-
mo Gruño, a partir de 1° de ene-
ro último, por llevar 10 años de 
servicios ; efectivos después de los 
25 con abonos. ; 

1.50Ó íde.m-al ídem ..Idem Sidi 
Hach Abdelah Ben Hamed, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Larache, número 4, i 
nartir .de l.", de ,lactu8l...nnr llevar 
10 años de servicios efectivos des-
pués de los 25 años con abonos. 

W 13d'G Idem al Idem ídem Sidi 
Mohamed Ben Bel Hach Absela.ii. 
del mismo Grupo, a partir de IP 
de! actual, por llevar 8 años de ser-
vicios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.000 ídem al ídem Idem ídeiri. 
Sidi Lahsen Ben Mohamed, del 
mismo Grupo, a partir de 1.° de 
julio de 1937, por llevar 5 años le 
servicios efectivos después de los 
2.5 con abonos. 

500 ídem al ídem ídem ídem Sidi 
Hamun Haddu Abdes Selam, del 
Batallón Cazadores de Ceuta, nú-
mero 7, a partor de l.o de julio 
de 1937, primera revista admini.'S-
trativa^ por llevar 25 años de ser--
vicios con abonos. 

Caballería 
1.900 pesetas al Teniente don 

Antolín Robledo Martínez, del Gru-
po de. Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3, a partir de 1." del 
actual, por llevar 14 años de ser-
vicios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.200 Idem al ídem «oh Mariano 
Gallego. Luengo, del Regimiento 
Cazadores de los Castillejos, núme-
ro 9, a partir de 1.° de enero úl-
timo, por llevar 7 años de servi-
cios efectivos después de los 25 
con abonos. 

500 ídem al ídem don Francisco 
mez González, del Regimienfo Ca-
zadores de Famesio, núm. 10, a 
nartir de IP de enro último, por 
nevar 25 años de srviclos con abo-
nos. 

500 ídem al ídem don Francisco ^ 
Tudela Hernández, del Regimiento , 
Cazadores de los Castillejos, núma- > 
ro 9, a partir de 1." de septiembre* 
de 1937, por llevar 25 años de ser-
vicío? con abonos. , 

500 ídem al ídem don Abundio;» 
'í.odríeuez García, del Grupo deí' 
T'uerzas Regulares In-dígenas da' ^ 
T^^elilla, núm. 2, a partir de I.» (M 
noviembre de 1937. por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Jo.'?é de loa 
*7.eyes Rodríguez, del mismo Gru-
ño. a partir de l.» de octubre dé 
•"''17, por llevar 25 afios de servi-
dlos con abonos. 

.̂ 00 ídem al Idem, don Manuel 
í^ernández García, del Regimiento 
'•'azadore.s Taxdlr. nflm. 7, a par-
tir 'de 1.° de enero último, por IM-

25 años de servicio^ con abo-
nog 

f OOn Idem 9l Canitfin Moro Sidi 
""Pk Ben Hns.íaln. del Grmo i9 
Fuerzas Regulares Indígenas d9 
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diciembre -de 1987, por mevar. 23 
l.aEát!'ie, Tirón. 4, m, pKPftr iSe-1.® J e 
años de Oficial. 

1.766 ídem tó <Mci8a laoro láe pr i -
mera Sldi Abdelal Ben Amar ¿ a r -
guiini, del Grupo de Pus ters Segu-

^ lares Inffigenas ñe Ceata, núme-
' ro 3', a partir fie 1.® (tea actual, por 
nevar 12 años de ssndcíBs tíacti-
vcs después de los 25 esn abimos. 

1^00 ídem al ídem Sdem Sidi 
í Uid Sif Haddu, d«l tS-rapo de Jinfir-
' ras R e b l a r e s Indigenas •fie l a x a -
' clis núm. 4, a part ir j5e 1." fie -no-
. -Víemtore de 19S7, por Tlevar i® añas 
i de servicios efectivos dKpiiés de 
•los ?5 con albonos. 

i.20n ídem si láem 4dsm ídsra 
r ' - ' i Fatah Bssn S'sJiem Yeya, del 
C-'-aoo de Fioerzas Regulares Jndi-

, penas -ds Tetuáa, iiúiH; 1, a partir 
' de del actaal, par llevar 7 a£os 

de servidos «fotivcs después de los 
25 f o n abonos. 

1.200 Ídem el. í t e m ídem Sidi 
Maballub Ben f ' i Arhi, del Grupo 
de Fr^-rzss RsgrulsjKs Indígenas de 

ÍLarache. ja^ím. 4, a p a r t i r l e IP áe 
'.dlcieEibre d 1937, por llevar 7 .años 
'ĵ de .servicios «fctivos después de los 
¿5 con abonos. 

Artillfrta 
\ 500 pesetas al -Capitán idan Joa-
'.quín Cañadas Pérez, niel 11 Regi-
miento Ligero, a partir lie 1.° de 
dácíCTibre de 1937., por llevar 5 

' años de empleo. 
' 590 ídem al idem don J i»é Pe-
! loche González, del 14 Regimiento 
l igero, a pai t i r de 1.° de marzo 
proximo, por Bevar 5 aéos 'ds em-
pleo. 

; 590 ídem al ídem dom José Al-
varez Sájncáiez, 'del 15 Beginmento 

1 Ligero, a partir de 1.° i4e diciemhre 
i d s Í937, primsia ¡revista aiteiinás-
I trativa, por llevar 5 s2DOS ¿6 
plBO, 

! 500 ídem ai fitem don Liáis C&a-
I oón Alonso, -del 12 RegdmieHto Li-
gero, a part ir de L'' ás dicdsmbre 

. de 1SS7, por ¡üevax § años .de .em-
pteo. 

; 500 ídem ai idem dan ffintique 
!GBJTáB. Dtteas, (te ia Agropaoión de 
j Melilla, a partir de L" 'de jjoaiaso 
, "próstímo!, por Iíctbx 5 añas «fe ína-
' Ideo. 

506 k ien al Mem dom LuJ£ fiámii- ^ 
n a Arroya, «M 12 aegiauirnta Lt-! 
SCTQ, a punbtgr ife 1.° ide «meñ» áí-
támo, por llevar 5 años de emplea., 

230d iitem T c o ^ i t e ailoii Jm-
Bán SemmeíIiorcHrfli, d e l a Agm-i 
pación de Mdfflla,« ptóvür 'deíl . '^^l 
octubre de 1937, por llevar 18 años 

.($£ s£sr«ácaas eCsctiwss ites^íaés de 
aos 25 con abonos, 

2.1ÍS idem ^ m daa .FedezlcD 
MüttrtfiSiBaS Se 4a mnfamni 

•AgrapaiátMi, a partir de de oc-
tsbre (fie 1S37., por Eev&r l'S añits 
•de sersitaos •dtectivios ^fe^iiés de 
los 25 (OHn aTsomas. 

ÜK» idem .al idem tían í a a n Na-
Vftiaio Fácazo, iñe la misrata Agro-
pacaón, a part ir fe ¡Se octatee 
<de 1587, par OteHU 15 aács de ser-
virasB -tóeclaTOs «ieipnés «ie Jos 
con abonos. 

l.'OTO iáem al idfim -doa Lais iDá.?? 
©nrracaiíi^, del Begmiento ítesado 
nrán. 1, a par t i r de i.® ^ ¡aoviem-
bre ds por ídevar 11 años de 
.servicios efectiros despnés de ¡os 
25 can abonos. 

1.400 a e m al íctem dan íSriaco 
Leo Cabafiero, fie te. Agmosción 
de Mtíilla, a pa rSr de 1.° del ac-
tual, par llevar 9 años de srvicios 
efctfvos despirés de los 25 con abo-
nos. 

l.SOO ídem al idem don José Mu-
ñoz -Herrara, de la misma Agrupa-
ción, a partar de 1,° de enero iü-
timo, por llevar -8 años de .servl-
icios cfctivc» después de los 25 con 
abonos. 

1.300 idsm al ídem don Tomás 
López 3kfe.rtinez, de la Asrunación 
de Ceuta, a partir íte 1-° de diciem-
bre de W37, por llevar 8 años de 
servicios efctivos después de los 
25 con abonos. 

1506 ídem al ídem don Matías 
"Vicario del Olmo, de la Agrupa-
ción de MeüUa, a pai-tir de 1.° del 
•actual, por llevar 8 años de üervi-
•C3.0S «fctivos después de los 25 con 
¡abonos. 

1.300 ídem id^m don Antonio 
Liras Alonso, de la Academia. de 
Artillería « Ingenieríís, a partir de 
1L° 'de fflwzo próximo, por llevar 7 
años de servicios etctivos después 
de ios 25 con abonos. 

1.209 ídem <al Teniente don Jo^é 
Ramírez González, de la Agrupa-
ición de Ceuta, a partir de 1'.° de 
«octubre de 1337, por llevar 7 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

1.108 ídem a l ídem don José Pé-
rez Sánchez, de la Escuela Central 
ode Tiro del Ejército, a partir de 
1.° del actual, por Tlervar 6 aüBS 
de jservicios efectivos después de 
los 25 con ,^onas . 

i - i se id^rA al Mem don Pedro 
"Yéüez jMstótaclias, del 14 I^gimien-
ito: Ugerfiu de de.«ñero, 
último, por llevar t años dé ser-

Ticios «fectroos 'despoés jie jgs 
coa jihmo&. 

l¡090 ídem ai. ^ m dan Aim,̂  
Dm® MartiuMíz, «tei 11 Esgimáan 
Lfeero, a par t i r ds l.o ds noviemia' 
de 1937, potr Uevar 5 años ds seri 
vkáos e¡fectivos de^ués ds los a 
ccai atotKHjs. 

SM ideam al ídem doa Davü Bar. 
daik) CrtE, del aaisaio, a partir de 
1;° de noviembre de 1S37, par De. 
var &} .años 'de servicios con abo. 
¡nos. 

5G0 ídem a i idem den SÍKÍO fé-
rez Alberto, del Gmpo Mxto, i(i> 
mero 2, a partir de 1.° ds diciem-
bre de 1987, por llevar 25 aics ile' 
servicios con abonos. 

500 idem al idem don Mauml 
Mojeda Sáncbez, del núsaio Gra-
po, & ps j t i r dfi L° de diciembre 
xte 1937, por llevar 25 años de ser* 
vicios con abonos, 

560 ídem al idem doa Juan Cjí-
tro Romero, del Regimiento ííon-
taña, nám. 2, a partir de l" de 
noviembre de 1S37, por llevar 25 
años de servicios con abona?. 

508 idem a l ídem don José Fe.'-
náaidez Quetglas, del Puegimieiito 
de Mallorca, a partir de i3e en.'-
ro último, por lísvar 25 años de set-
viicos con abonos. 

500 ídem al ídem don Gregorio 
del Alamo Portugal, de la A?rur 
pación de Mslilla, a ps.rtir de en;-
ro último, po.r llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. 

500 ídem al ídem don ErunQue 
Francia Sánchez, de la misma 
Agrupación, a psrtir de 1." de ene-
ro último, por llevar 25 años 3e 
sen/icios con abonos. 

500 ídem .aJ idem don Klomení 
Olza •Eli¡zal¡3.e,- de la Séptima Bri-
gada, a partir de 1." de enero n-
timo, por nevar 25 años de sem-
cios con abonos. 

500 ídem al idem don Francis-
co Puente Serna, del 16 Reĝ ®®̂  
to Ligero, a partir de 1.° de ma® 
de 1936, por llevar 25 anos de ser 
vicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Juanjo^ 
ge Cerverón, de la A^npac.én 
Melilla, a partir de 1? «e «ne » 
«último, por llevar 25 a n o s de .ser 
vicios con abonos. 

500 ídem al Alíérez Sw » 
castellanos Calero, del 
Pesado, núm. ^ Parür Je 
enero último, fecha en que t ^ 
IRS íondic ion^ . «íue ^^^ ^ ^ 
de 5 de Julio^ flé 1935 
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igbrts «el 
irám. 3, a partir de 1 ° áe 

±4lfiTiio, Í5í;^-a Tsn Que reun'? 
^jEaicieiiES- QUB señala Ja Ley 
ie jiflio as (B. O. Tinme-

CT).-
Ing^nirros 

pesetas al Comandanta don 
,uel Valcarce Gallego, del Quin-

fa de íijército, & partir de 
uonsmbTS d« 1537, por lie-. 

Vit w afeos d£ ampleo. 
?" i0 ídem al ídem don Perm^Ji 

iHiez Mandares Euls-Püeníe, f̂ .e 
iH^SBmjsióa de Mo^TÜK^ción de In-
i c i a s caviles d - la Séptima Re-
gión Militar, a partir de 1 ° tie 

©or U=vaT 5 añ'^s 

Bfláfism ai Cs^í itm don. Antouio 
ítóE!?" de ®ü!S, fis la Ac-^idrjnin 
[•jAílSEsr-a -e Ir.gesieros, a par-
{(fe 1-® de jiTáo d? 1S37, par 11c-

5 BTCS fe eTt?T:?eo, 
SW) íásin al -Itoiienle dsn An-
sio Pasrtas Kl'Onán, de la Co-
laSv.Tr-ia f'^ ? TTteros, a par-
t és 1.® fe diriTTiifers tís 1337, 
ff liTOir -25 a-ás; de serrórlos con 
KJTtB?. 
fergoB, 1® de Ieb^5^D de 193E.--
" afi!} TnuTifal —63 -tSenetal -Se-

iaña, I». O^ El CnraPel S s ^ n -
Perr.antlD Moreno. 

SfesMirctoría SbI Aire 
Initnicc'ón 

^ cffiiriíinsliáad con lo dispuesto 
ffl l2 Orden ñs ftclia 21 de octubre 

, ifímo C3. O. uts-m. 3-69), han sido 
^ignadcs p^ra tomsr parte en el 
Curso cié Aiir.ili'ircs do Meteorolo-
f p 3ts almirantes figuran en In 
•"^Jieoía relación, gue d?ber¿n 

;saiitars8 en la Jefatvra del Se:-
do J.Ieteorsló^co 'de Sahun-anea, 
el tilazo (Je 15 dias siguientes s 
pitólicatién Se esta Orden 3.i 

, Boletín OTlcisl. 
if - Antonio Macine López. 
D-A&nusl íSguei Alonso DíJ-

gaüo. 
Gecilio líúñez Escalona. 
.Tosé M"?ria Arbeloa Iriarta. 

D. í m n Gil Villegas. 
-Salvador León Estruga. 
'Tulifca ' Sali^'ero Francli. 

I''. Pedra Mateo González. 
Jasá Méndez Mnián. 

O- .T?«!6 Marrael Sánchez Fernán 
.dez. 
Antonio Gavüáu la To r í ' 

ñ " - ^ a u r o . S a n Mifuel Herrans 
i i Marttties Menénde-

" • ^ « a w 3««rr«H Motta. 
¿ « ^ « e i Casado 
a Vicente BRhamoTwie Maílo. ' '^ 

• ' • ^ • • m 

L.e¿?sne Gimeiao. 
D. Trinidad Vives de Casanova. 
D. Manuel Vallés Vergés. 

• D. Enrique Lazo Alcalá del Olmo. 
X). Cecñio Mar Moñux. 
b . Alejandro O'Felan Vidal. 
D. Angel de la Fuente Junco. 
D. Santiago de la Riva Domín-

guez. 
D. Estanislao Quadra Salcedo. 

, D. Félix Pablo Sobran Gonzá-
lez. 

D. Marcelino Martin Fernández. 
D. Antonio Martínez Garcia. 
D. Angel Leza Garcia. 
D. Alberto Alvarez Peñalver. 
Burgos, l l . d e iebi-ero de 193S.— 

TI Aüo Truinfal.=:El Gener?! Sub-
secret-^Tio. I-. — '—-e Serrano, 

CumBiienno lo ^^spueoto en i ; 
Orden inserta en el B. O. nñm. 
de fectia tres de diciembre de 1S37 
han sido desijínadcs para asistí: 
a un-Curso de Especialistas, Mecá-
nicos, Armeros y ^Montadores, íd'' 
aspirantes que figuran en la si-
guiente relación, fíae deberán pre-
sentarse én el Aeródromo de Ta-

ffclada (Sevilla), a las diez hora" 
del día veintidós del conients me.-
de febrero. 

D. Felipe Santesteban. 
D. Deinetrio Egués. 
D. Andrés Sáenz Miranda. 
D. Manuel Serrano Marfil. 
D. Jesús Martin García. 
D. Manuel P-uiz Polvorosa. 
.D. Amaáeo Capellanes Ballester. 
D. Pedro Mata NorSega. 
D. Francisco Alcalde Alesanco. 
D. Jesús Garcia Ramos. 
D. Jcsé Luis JVíartinez Vélez. 
D. Antonio Ascacivar I.-ax-ena. 
D. Araancio Moréno Cruz. 
D. E l o y Flores Flores. 
D. Miguel Comas Puig. 
D. P-''dro Ortega Serrano. 
D'. Vicente Martin Martiaej'. 
D. Edi 'Tdo Fernández Figue-

rredn. 
D. Antonio Ortiz Hsrnánoiez. 
D. Amadeo Ariste Alonso. 
D. Cesáreo Palomares IUenéndi'7 
D. Pablo Muñoz Lanra. 
D. José Muñcz Lanza. 
D. José Bemau Bach. 
D. Manuel C0II320 Laso. 
D. Vicente Coloma Garci». . 
D. Darío DomínsTue?! Qoni5áil?s! 
D. Eufemio Muíioü SahS. 
D. GiiiHenno Arza GóiaeJ!. 
D. Benito Balle-ster 
D. Juan Herrero de Diepio. 
D. Martín Gallina 'Nietó. 
D. Jorge Rodrifueí! Goiiíáleí. 

T». R a m ^ Paz Pillo. 
D. Ismael Cansape Sarria. 
D. Herminio Olazábal Bartolaai» 
D. Moisés CaruHa Martin. 
D. Rafael Muñoz Qnesafla. 
D. Bartolomé Pérez Galio. 
D. José López Garcia. 
D. ClaucHno Percas GonsaicK. 
D. Francisco Morensa Martuiez. 
D. Manuel Manrique Fernandea. 
D. José Campos Solei-. 
D. Juan del Moral Alcaide, 
D. José Amado Rodiiguez. 
D. Giunersindo Garcia Lucas. 
D. Virgilio Romero Leriíien». 
D. Ignacio Jiménez ViUen. 
D. Femando Goazáie* Fabrc. 
D. José Maria Arana Basterrica, 
D. Dionisio Marcos EomerB. 
D. BionisiB Balsa Sanz. 
D. Nicolás Barriuso Viljar. 
D. Fermín Ramón Fernández. 
Dl Antonio Jerez Alosa. 
D. Agapito Esteban Femiadez. 
D. Emilio Portillo. 
D. Santo- iVfe?. 
D. Isnrsel Perez Guzmaa. 
D. Manuel Barreiro Moure. 
D. Gonsaio Martines Alvarez. 
D. Jaan Manuel Lorenza G a f i-i. 
D. Basilio Anw'. Martínez Gó-

mez 
D. Juan Escali^na Kamireíi. 
D. José Gutiérrez Robles. 
D. Manuel Serrano Pérez. 
D. Luis Vidal Pardo. 
D. Bernab» García Lesas». 
D. José Fernández Reguero. 
D. José Peña Ramírez. 
D. Florentino Malumbre.s Vallóla 
P. Franeiseo Fabrsgas R'poll. 
D. Octavio García EsswtJero. 
p . Felipe Manuel CaV»»'̂ .'; Go-
me? 

P . Manuel Vicens Aizamora. 
P . lívaristo Correa de los Ríos. 
P . Pedro Fernáncez GaiT.ía 
P. Lucio Bevasaluce Bera-salu."». 
P . Ricardo Montiel y Ventura. 
P . Manuel "^^alcayo Bartolomé. 
P . P?món B?láu.steEUi Achn. 
D v.M-,,' Manaviabarrena Zat-

duegui. 
O. SantiaTO Toieáo Puentes, 
n". Jupn Ortlgo-sa Caja. 
O. rjMjy.ali Crtn-íále'' P„odrigne3. 
D. Filamero Tania Psñ.ila. 
P, José l.uis Minu^lestorena. 
D. Vairntín Castsreda CagictR. 

. D. Toribio Hernando Pérez. 
D. Hipólito Bengoft y lApe* de 

''recliaga, 
D. Florentino GoasáteE C f t n i p ^ 
D. Dlef^ Varda ViBegas. 
O. f e ^ Guspar OKspar. 
D. Eutiquio BermeJj» Bravo. 
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D. José María Recorder Ezquerra. 
D. Francisco Martín Turk, 
D. Eugenio Luna Alvarez, 
D. Elias Vidal Gil. 
Burgos, 12 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano. 
Jefatura de Movilización, Instruc-

ción y Recnperación 
Rectifkacicn 

La orden de Ú ríe! rorrlente (B. O. 
núm. 4 7 5 ) , por la que se convoca un 
curso de formación Je sargentos pro-
visionales de Infanters , se rectifica en 
í l sentido de que tendrá lugar en la 
Plaza de Vitoria y ao en la de T a -
falla (Navarra), qne n aquélla se .in-
dicaba. 

Burgos, 12 de febrero de 1 9 3 8 . — 
II A ñ o Triunfal.—Ti! General Jefe, 
Luis Orgaz. 

Instrucción 
Autorizado por S F . el Generalí-

^simo de los Ejércitc."! Nacionales, se 
convoca un curso para la formación 
de Alféreces Provisionales de Inge-

'nieros, para cubrir 1 5 0 plazas, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.' Se celebrará en Burgos y, pa-
ra crear .el necesario espíritu militar, 
en régimen d-e internado. 

2 . ' Podrán concurrir a este con-
curso todos los individuos pertene-

icientes al Cuerpo de Suboficiales, Cla-
ses de tropa y soldados de las U n i -
.dades de Infantería, Caballería, Arti-
llería, Ingenieros, Iiit?ndencia, Sani-
dad-Militar y los :n üviduos pertene-
cientes a las Milicias Nacionales, cuya 
edad esté comprend'da entre los 18 
años cumplidos sin pasar de los 3 0 y 
que reúnan la aptitud física necesaria 
para el desempeño de su misión ac-
tiva de campaña. Los concursantes 
procedentes de las Milicias Nacionales, 
dado el carácter facultt'vo del arma, 
prestarán sus servicio» exclusivamente 
en el ^Ejército. 

3 . ' Para tomar parte en el con-
curso, marcando orden de preferencia, 
se precisa: 

1.° a) Tener cono, ¡miento de la 
Topograf ía , acred'r^do mediante cer-
tificado de Escuela Oficial. 

b ) Certificado que acredite haber 
aprqbado la mitad d la Carrera en 
cualqiuera de las Escuelas Especiales 
de Ingenieros o A-qu'tectura del Es-
tado. 

2 . ° Ayudantes de Obras Públicas, 
de Minas y Aparejadores 

3." Ayudantes de Ingenieros de 
otras ramas, Peritos Agrícolas y Téc-
nicos Industriales. 

4 . ° Estudiantes de Ingenieros a 
Arquitectos que tengan aprobado al-
gún año de carre-a 

b° Estudiantes de Ayudantes de 
Obras Públicas o \parejadores que 
tengan al menos la mí t íJ de la caríí 
ra aprobada. 

4." Además de ¡ai condisiones se-
ñaladas; los concurrentes llegarán a 
acreditar, como mín-mo, dos meses 
de servicio de camoatía en primera lí-
nea, y tendrán preferencia para ser 
admitidos, llenando las condiciones mí-
nimas: 

a) Los hijos y hermanos de mili-
tar de cualquier A;ma o Cuerpo muer-
tos en campaña o a consecuencia de 
heridas de guerra. 

- b ) los hijos, en iguales condicio-
nes, de los condec irados con la Cruz 
Laureada de San Perncndo o con la 
Medalla Militar. 

c) Los hijos de mut'ladós de gue-
rra. 

d) Los que hayan resultado he-
ridos con anterioridad al curso, siem-
pre que se hallen com-pletamente res-
tablecidos y en las ccrl ic iones de ap-
titud física citadas antes. 

Los extremos precedentes los acre-
ditarán los aspirantes por copia auto-
rizada de las disposic-ones del "Bo-
letín Oficial del Estidc^" o por cer-
tificado expedido por las Autoridades 
Militares, Jefes de Cuerno Unidad o 
Dependencia en que conste si cumple 
las condiciones m'flcÍTnadas. 

5 / Los que cnbr;-D plaza prefe-
rentemente como comprendidos en los 
apartados primero, segundo, tercero 
y cuarto, seguirán un curso de 3 0 
días lectivos. 

Las plazas restantes serán cubiertas 
con los que cumplan las condiciones 
del apartado quinto v formarán Sec-
ción independient' cor 4 5 días lec-
tivos. 

6." Los_ aspírantaf .cc.mprendid. 
en la base ^ e r Í T r , al finalizar con 
aorovechamiento jus estudios, se les 
promoverá a! empleo de Alférez pro-
visional de Ingenieros, cuyo empleo 
o el superior que pudiera cnncedérse-
les, si las necesidades y vicisitudes de 
la campaña lo aconsejan, conservará 
siempre el carácter d» provisional y 
estrictamente durante â duración «de 
la misma. 

7.* Los certificad'•.I de los títulos 
que posean los int ..'ec'^dos y el de na-
cimiento y -uanto pr -eda, los men-
cionados en la base 'uarta, los mos-
trarán al Coronel Oirfctor de la Aca-
demia en el momento de, l a presenta-
ción y habrán de .ü'icidir con los 
datos consignados en h s instancias. Los 
certificados cuya ey^o'^^ñ.óa corres-
nonda hacer en la'-- Phzas no libera-
das todavía, serán snsr-tuldos por de-
ciar,icioncs j'iradas-

• í!.' En las .solí"Íí»!des, además de 

constar los títulos, edad y tiempiui,' 
vido en el frente por ios solkifa^' 
figurará el informa sclrc sos « 
ciones de mando y méritos de «i. 
que-hayan contraído del CaDÍtíj'̂ l 
la Unidad a que perfuezcan o liaw 
pertenecido y el 'del Me dp la tj. 
lumna en los cas '̂ ue se ronsii,! 
necesarios. I 

9." Las instancias se dirigirán, paj 
su selección, al Director de la AadJ 
mia. el cual tendrá »n cuenta que 41 
ben considerarse coticv admitidos pj.I 
meramente los alumaos que estéítjl 
las condiciones qu<? «ensla ladis])®! 
ción de la .'efatura it Mov;!:zarijivI 
Instrucción y Recupefrión Hí. 0,ii.| 
mero 2 3 0 ) . 

10*. El plazo de 'misioiniríí. I 
licitudes se cerrará el Mía rdeniin| 
para comenzai el "^nr el día IS éll 
mismo mes,, empleandc el tiempo iiil 
media entre ambas ^e-bas en lasopij 
raciones de s>-jección de instancias, iii'I 
so a los alumnos admitidos e inraj 
poración de los misíTo.s al Cenita; 

11.* Por las distintas Autoridatol 
Militares se dará .a máxima publbl 
ción a la convocatT-» .-nunciadi pal 
ra que puedac solicitar su admisión ni 
el curso, a su deb'.'o tiempo, toátti 
aquellos aspirantes qiip por vicisitjial 
de la campaña se .Híüen estos o Hj 
Uniddaes alejados de Mis Planas Mi'[ 
yores. La i^icorporicíín al cursoál 
los aspirantes admítií es oblígatori| 
y con carácter de uigencia. 

• Burgos, 11 de febrt-ro de 1938.-
II Año Triunfal.=Til Genital tó^ 
Luis Orgaz. _ 

Anuncios o f í G i a l e s 

Cambios de compra de moneda 
Divisas procedentes de expoeucióii 

Francos. . . .... . . . j... 
Libras . . .j 
Dólares . . < ¡rm BTÍC '. 
Liras T.-ü K»a xií 
Francos suizos tf* j'̂ j 
Reichsmark . . . x a EO 'yJ 
Belgas Í.TIÍ ir« tí» «--a •• 
Florines r.-* «j'jj 
Escudos TOi 'j'jj 
Peso moneda legal x a ip^ 
Coronas checas . . . xa xa ^^^A 
Coronas suecas 
Coronas noruegas. itn »-"" 
Coronas 'daneses . ,' 
Di^i^s libres imporndMtíoUrn'n 

definitivamente 
Francos.... r... ẑ -» 53,0? 
Libras . .v íot « a «w jojj 
Dólares rrr« ccí ra 245.'(í | 
Francos suizos . . . f » ^glí 
Escudos f " 
Peso moneda legal m 


